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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

9091 DECRETO n .° 80/1987, de 15 de octubre, por el que
se modifica la es tructura orgánica de la Consejeria
de Política Territorial y Obra s Públicas .

El Decreto 117/84 de 8 de octubre, establecía la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Po lítica Territorial y Obras
Públicas . Desde esa fecha se ha ido completando el proceso
de las transferencias con lo que dicha estructura había queda-
do ciertamente obsoleta y poco operativa .

2 Dirección Regional de Urbanismo y Planificación Te-
rritorial .

3 Dirección Regional de Arquitectura y Vivienda .

4 Dirección Regional de Transportes .

5 Dirección Regional de Recursos Hidráulicos .

6 Dirección Regional de Carreteras y Puertos .

Artículo 2
En este sentido se han ido completando transferencias en

materia de patrimonio arquitectónico, control de calidad de
la edificación y de la vivienda, carreteras, abastecimientos, sa-
neamientos, encauzamientos y defensa de márgenes de ríos y
regadíos .

Por otra parte la Ley 1 0/86 de 19 de diciembre, crea la
Agencia Regional de Medio Ambiente que realizará la nece-
saria modificación en la gestión de las competencias medioam-
bientales de las difere ntes Consejerías, y que ha motivado, ló -
gicamente que la Direcci ón Regional de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente desaparezca creándose un nuevo
Centro Directivo, que recogiendo las competencias en mate-
ria de ordenación territorial pasará a denominarse Dirección
Regional de Urbanismo y Planificación Territorial .

La publicación de la Ley Orgánica 5 / 1987 de 30 de julio,
de delegación de facultades del Estado en las Comunidades
Autónomas en relación con los transportes por carretera y por
cable y que va a producir nuevas transferencias, aconsejan,
asimismo, redefinir la Dirección Regional correspondiente para
hacerla más operativa .

Por último se crea la Direcció n Regional de Arquitectu-
ra y Vivienda de la que se ha desgajado el Urbanismo como
ya se ha indicado anteriormente .

En su virtud, a propuesta del Consejero d e Pol í tica Te-
rritorial y Obras Públicas y p r evi a del ibe ración del Consejo
de Gobierno de fecha quince de octubre de mi l novecientos
och en ta y s i ete,

DI S PO NG O :

O RGANIZACION GENERAL :

Artículo 1

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas ba-
jo la superior dirección del titular de l Departamento, tendrá
la siguiente estructura orgánica :

1 Secreta r ía Genera l Técnica .

Dependiendo del Consejero existirá u n Gab inete Técni-
co con n ivel orgánico d e Direc tor Regional con la misión de
asistirle y a se sorarle en c uan tos asunto s le encomiende y que
coordinará las funciones de los asesores designados por e l Con-
sejero con carácter eventual . I g ua lmente se int e gran las un i-
dades administrativas necesarias para su funcionamiento .

Artículo 3

Bajo la p residencia de l Consejero y para asistirle en el
estudio y desarr ol l o de las d irect rices de l De partamen to, así
como en la selección y aprobación de los Planes y P rog ramas
del mismo, existirá un Consejo de Dirección del que formará
parte :

-El Secre tario General Téc n ico .

-Lo s Directores Regiona les .

-El Jefe del Gabinete Técnico que actuará como Secretario .

Artículo 4

La Intervención De l egada de la Intervención General de
la Comunidad A u tónoma ejercerá las funciones que le son atri-
buidas legalmente, in tegrándose en la Consejer ía bajo la de-
pendencia del Co nseje ro, sin pe rjuicio de su relación funcio-
nal con la Consejería de Hacienda.

Artículo 5

Son Organos consultivos de la Consejería de Política Te-
rritorial y Obras Públicas, los siguientes :

1 . Consejo Asesor Regional de Urbanismo, con la com-
posición y funciones que señala el Decreto 67/86 de?A de julio .

2. Consejo Asesor de Transportes, con la composició n
y funciones que señala el Decreto 24/85 de 28 de marzo .

3 . Comisión Regional de Vivienda, con la composición
y funciones que señala el Decreto 38/85 de 23 de mayo .
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SECRETARIA GENERAL TECNICA

A r tículo 6

La Secretaría General Técnica bajo la dependencia directa
del titular del Departamento tendrá las competencias defini-
das por la legislación regional vigente .

Sin perjuicio de la información estad ística que deba ela-
borarse por cada Centro Directivo sobre las materias propias
de su competencia, la Secretaría Gener a l Técnica, será la en-
cargada de la centralización y coordinación de dicha infor-
mación, siendo la res ponsable última del desarrol l o estadísti-
co del Departamento, así como el i ntercam b io de información
con otros Organismos Púb licos y Privados .

Asimismo desarrollará las funciones de análisis, estudios,
tramitación e informe sobre las reclamaciones administrati-
vas contra actos realizados en el ejercicio de la funció n asig-
nada a los distintos centros directivos de esta Consejería .

3 . La Sección de Personal y Asuntos Generales tiene a
su cargo la organización, administración y gestión del perso-
nal del Departamento, tramitación de expedientes de selección
de personal, programas de formación, elaboración de planti-
llas, control de puestos de trabajo, régimen disciplinario, se-
guimiento y control de nóminas y previsión social, registro ge-
❑eral, archivo administrativo, información y asuntos genera-
les .

A rt ículo 10

Artículo 7

Para el desarrollo de s us funciones la Secretaría General
Técnica se estructura en las siguie ntes Unidades :

-Servicio Jurídico Administrativo .

-Servicio de Con tratación y Gestión Económica .

-Unidad de Estadística, Presupuestos y Programación .

Artícu l o 8

Al Servicio Jurídico Admin istrativo le corresponde :

a) Emisió n de informes jurídicos re lativos a asuntos y ex-
pedientes propios del Departamento, elaboración de dis-
posiciones genera les d el m ismo c uando así se le encomien-
de, sin perjuicio de las facu ltades q ue corresponden a los
dis t intos Cen tros Directivo s .

b) Las actuaciones relativas a cuantos asuntos haya de re-
mitirse a Consejo de Gobie rno, y/o relacionados con
otras Consejerías u Organismos o personas púb licos o
privados .

c) Los informes preceptivos a que se refiere la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

d) La revisión previa de l as disposiciones antes de su remi-
sión a la Secretar ía General de la Presidencia para su in-
serción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

e) La preparación, compilación y recopilaciones doctrina-
les y jurisprudenciales y, en general, la elaboración de los
estudios e informes jurídico-administrativos propios de
la Secretaría General Técnica .

Artículo 9

1 . El Servicio Jurídico Administrativo se estructura en
las siguientes Secciones :

-Recursos e Informes .

-Personal y Asuntos Generales .

2. Corresponde a la Sección de Recursos e Informes e l
desarrollo reglamentario de las competencias adscritas al De-
partamento, así como los dictámenes sobre delimitación com-
petencial y los informes jurídicos exigidos en la tramitación
administrativa de los expedientes de la Consejería .

1 . El Servicio de Contratación y Gestión Económica de-
sarrollará todas las funciones relativas a la formación contrac-
tual de las relaciones con el exterior, tanto respecto a l os su-
m inistros de material fu ngible como inventariable, como a la
realización de estudios e inversiones .

Asimismo tiene a su cargo la elaboración, sistematización,
ordenación, análisis y explotación de la información y con-
trol de las inversiones del Departamento y de su actividad ad-
ministrativa y la gestión presupuestaria .

Está integrado por las Secciones de :

-Contratación I .

-Contratación II .

-Finanzas .

2. Corresponde a la Secci ón de Contratación I la trami -
tacióS de expedientes de suministros, adquisiciones y estudios
de carácter general, cuyo gasto gire contra cualquiera de los
créditos presupuestarios incluidos bajo la rúbrica de gastos co-
rrientes así como la elaboraci ón, estudios y propuesta referi-
da a concesiones adminis7ativas directamente relacionadas con
competencias asignadas al Departamento y la administración
y gestión del patr imonio adscrito al mismo .

3 . La Sección de contratació n I I desa rr ol la la tram ita-
ción administrativa de contratación re lacionada co n :

a) La conse rvación, ampliación y mejora de las carreteras
y los puertos transferidos a la Comunidad Autónoma des-
de la Administración Central o incorporadas aqué llas en
virtud de la integración de la Diputación Provincial en
la m isma .

b) La contratación de estudios, adquisiciones, arrendamienEo
de servicios y ejecución de obras referidas a Ordenación
del Territorio, el Planeamiento Urbano, el patrimomo ar-
quitectónico y la promoción y construcción de viviendas .

c) Los trabajos de planificación, programación, eval uación
y ejecución de obras relacionadas con los recursos h idráu -
licos de la Región .

d) La contratación de estudios, adquisiciones, arrendamiento
de servicios y ejecución de obras en materia de trans-
portes .

4. La Sección de Finanzas tiene a su cargo el registro,
contro l , valoración y medición del ejercicio económico en su
doble vertiente, contable-patr imonial, de naturaleza
presupuestaria-admi n istsrativa, y sistema de información de
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naturaleza económico-financiera, imprescindibl e para la ges-
tión de las funciones as ignadas al Departamento .

Artículo 11

A la Unidad de Estadís tica , Presupuestos y Programa-
ción le c orre sponde:

a) Desar rollo del Plan Estadís tico de la Consejería Coordi-
nando las relaciones con o tros organismos de esta
materia .

b) Elaboración de informes sectoriales en materias compe-
tencia de la Consejería .

c) Coordinación de la explotación de los sistemas ínfo; má-
ticos del Departamento, así como el desarrollo de l as apli-
caciones nece saria s .

d) Elaboración del Anteproyecto de Presupuestos de la Con-
sejería y aná li s i s de la evolución en la gestión presu-
puestazia .

e) Elabo r ación y explotación de un Fondo B ibl iográfico y
Documental en materias de interés para la Consejería .

f) Coordinac ión de las publ icaciones técnicas del Depar-
tamento.

La Unidad de Estadíst ica, P res upuestos y Programación
ten drá n ivel 28 .

DIRECC ION REGIONAL D E URBANISMO
Y PLANIFICACION TERRITORI AL

Artículo 1 3

La Dirección Regional de Urbanismo y Planificación Te-
rritoiial es el cent ro directivo a través del cual se ejercen las
acciones encaminadas a la planificación territorial, a los efec-
tos de obtener un desarrollo equilibrado de las diferentes áreas
de la Región, las actuaciones necesarias para desarrollar las

competencias de la Comunidad Autónoma en materia de Ur-
banismo, así como para dotar a la Region de la Cartografía
adecuada para cumplir lo s objetivos anteriores .

Dichas competencias serán desarrolladas a través de los
Servicios de :

-Jurídico-Administrativo .

-Planificación Territorial .

-Urban ismo .

-Se rvicio de Cartografía .

Artículo 14

1 . Corresponde al Servicio Jurídico-Administrativo el
con tro l de recepción, emisión, archivo y publicación de todos
lo s expedientes que se tramiten en el Centro Directivo, elabo-
ración de la normativa de diferente rango en las materias asig-
nadas al mismo, así como prestar el apoyo jurídico-adminis-
trat ivo del Consejo Asesor Regional de Urbanismo, máximo
órgano regional consul tivo en materia de urbanismo y plani-
ficación territo rial .

Artículo 12

1 . Para el desarrollo de estas funciones, la Unidad de Es-
tad ística, Presup uestos y Progra mación se estructura en las
siguientes Secciones :

-Sección de Estadística y Análisis Sectorial .

-Sección de Coordinación Informática y Presupuestaria .

-Sección de Documentación Técnica .

2 . Corresponde a la Secc i ón de Estadística y .4nálisis Sec-
torial :

El diseño y explo t aci ón de operaciones e stadís ticas en los
sec[ez 'es económicos y s oc iales sobr e los que incide la Conse-
jería . La colaboración con otros organi smos en la r ecog ida ,
tratamiento e intercambio de informaci ón estadística . Elabo-
ración de informes sectoriales, así como la coordinación, ba -
jo la d ependenc ia directa del Jefe de la Unidad del desar rollo
d e las funciones del resto de las Uriidades .

3 . A la Sección de coordinación Informática y Presupues-
[aria le co rr espond e : el desanollo y mantenimiento de las apli-

caciones informá ticas, planificación de las necesidades y ac-
tuaciones informáticas, coordinación en la c ;uboración del An-
teproyecto de Presupuestos del Departamento, análisis y se-
guimiento de la gestión p resupuestaria .

4 . La Sección de Dceumencación T'écnica tend r á a s u car-
go el establecimiento de un Fondo Sibliográfico y Documen-
tal como base de información necesaria para el desarrollo de
l as actuaciones d el Departamento . Asimismo coordinará las
publicaciones técnicas que elabore la Consejeria .

Se estructura en las Secciones de :

-Asuntos Generales .

-Normativa e Informes .

-Secretaría del Consejo Asesor Regional de Urbanismo .

2. La Sección de Asuntos Generales atenderá al Regis-
tro General de entrada y salida de correspondencia, los asun -
tos generales, el archivo de expedientes y su publicidad, el ar-
chivo de documentación general y el seguimiento presupues-
tario de los programas de la Di rección .

3 . La Secci ón de Normativa e]nf' ormes será la encarga-
da de la emisión de informes previos a la Resolución de Re-
cursos, en sus diferentes vías . Asimismo, atenderá los infor-
mes que se soliciten con carácte r general y formulará toda la
normativa que se dicte en re lación con las materias compe-
tencia de este Ce n tro Directivo .

4 . La Sección de Secretaría del Consejo Asesor Regio-
nal de Urbanismo se encargará de la preparación de reunio-
ne s , convocatorias, documentación, elaboración de actas,
acuerdos, etc ., del Conseio A sesor, actu ando el Jefe de esta
Sección como Secretario lel mismo .

Artículo 15

1 . El Servicio de Plan i ticacióa Territor : á ejercerá las
competencias correspondientes a la pianifi caci~)n del t er Gto-
rio de la Región, desde una perspec[ .s a supiammnicipal, en-
caminadas a un desarrollo adecuado y ~e las di-
ferentes áreas de la región . Desde es : - Sea ~~cic se realizará tan-
to los documentos como normati: a ctc-aminada a tal fin, así



Pág ina 44 60 Lunes, 2 de noviemb re d e 198 7 Núme ro 250

como los estudios e información que sirvan de base para en

mejor conocimiento de nuestra Región, base a su v ez de las

acciones para su de s ar ro llo .

miento general, su desarrollo y en acciones concretas de me-
jora del espacio urbano .

Se ocupará asimismo, de la coordinación y supervisi ón

del desarrollo de las acciones públicas previstas en la Ley
3/1987 de 23 de abril de Protección y Armonización de Usos
d el Mar Menor .

Pa ra el desarrollo de es tas funciones, es t e Se r v i cio se es-

tructura en las siguientes Secciones :

-Coordinación Territorial .

-E studios y Documentación Territorial .

-Cooperación Técnica .

2. Corresponde a la Sección de Coordinación T erritorial
la tramitación de todos los expedientes de planificación terri-
torial supramunicipal : Directri ces Territoriales, Planeamien-
to Supramunicipal y Coordinación de Planeamiento munici -
pal, así como de la preparación de las actuaciones que el Ser-
vicio tiene encomendadas con relaci ón a la Ley de Pro tección
y Armonización de Usos del Mar M enor .

3 . La Sección de Estudios y Documentación Territorial
tendrá como cometido la elaboración de estudios territoriales .

4. Corresponde a la Sección de Cooperación Té cnica la
difusión y publicación de los Estudios de Reconocimiento Te-

rri torial , cooperando con Ayuntamientos y ot ros Organismos

y colectivos para su aplicación .

Artículo 16

1 . Al Servicio de Urban ismo le correspond e el desarro-

llo de las competencias que la Comunidad Autónoma tiene
3sumidas en esta materia, especialmente en lo que se re fiere

a Urbanismo municipal . Será el encargado de la trami[ac ión

de expedientes de pl aneamiento urbanísticq en su s di ferentes

tipos, colaborando asimismo, en programas específico s de me-

jora de las condiciones urbanísticas del espacio urbano .

El Se rvicio de Urbanismo se estructura en las siguientes

Secciones :

-Planeam ienfo .

-Disciplina Urbanística .

-Gestión y Cooperación .

-Acción Urban i zadora.

2 . La Sección de Planeamiento será la e ncargada de tra-
mitar los expedientes de planeamiento general que se eleve n
para su aprobación de finitiva, así como los actos que se des-
prendan de los mismos .

3 . La Sección de Disciplina Urbanística ejercerá todas las
funciones que se desprenden de las competencias cL la Co-
munidad Autónoma en materia de Disciplina Urban ística .

4 . La Sección de Ges tión y Cooperación tendrá a su car go
las funciones que en materia de gestión urbanística correspon-
da ej e r cer a los Ayuntamientos .

5 . La Sección de Acción Urbanizadora tendrá corno co-
metido el atender la gestión de las inversiones que, tanto di-
recta como indirectamente, a través de subvencione s a Cor-
poraciones Locales, efectúa la Comunidad Autónoma para lle-
var a cabo la acción urbanizadora, colaborando en el piar,ca-

A rt íw l o 1 7

1 . El Servicio de Ca rtogra fía , tendrá entre otros las si-
guientes funciones :

-- La realización de los trabajos necesarios para la implan-
tación de redes geodésicas y de nivelación de orden infe-
rior, capaces de suministrar por su grado de densidad y
acercamiento al usuario, la necesaria infraestructura
geodésico-topográfica para la elaboración de cartografía,
su mantenimiento y actualización así como la geo re feren-
ciación de cualquier trabajo, estudio o proyecto sobre el
territorio ,

-La elaboración de cartografía básica y temática , ya sea

por medios convencionales o de perce pción remota y la

in fo rmat ización de datos cartográficos y temát icos para
la creación de un banco de datos cartográficos .

-La publicación y difusión en forma gráfica , fo tográfica
o numérica de los documentos generados por las activi-
dades anteriores .

-La coordinación de la s actividades cartográficas con los
Orgar ismes de la Administración Central con atribucirn
nes en la materia .

-La potenciación, control, coordinación y asesoramiento
en materia cartográfica con las Administraciones Loca-

les y el mejor aprovechamiento de la ca rtografía de

gestión .

-Creación, estructuración y organización de la Cartoteca
Regional .

-Creación de un Registro Cartográfico Regional .

-Creación, estructuración y organización del Nomencla-

tor Toponímico Regional .

-La aportación de soporte ca rtográfico para atender las
necesidade s de los distintos agentes que actúan sobre el

territorio .

-De sarrollo de la Ley d e Ordenación Cartográfica .

El Servici o de Cartografía se estructura en las siguientes
Secciones :

-Sección de Topografía, Geodesia y Fotogrametría .

-Sección de Sistemas Gráficos .

-Sección de Explotación de Cartografía .

2. La Sección de Topografía, Geodesia y Fotogrametría
tendrá los cometidos de redes de orden interior (Nivelación

y Geodésica), líneas límite de término, apoyos fotogramétri-

cos a éreos y ter restres, trabajos convencionales de manteni -

miento, actualización y toma de datos, levantamiento s foto-

gramét riros aéreos y terres tres, así corno la producción carto-
gráfica temática .

3. La Sección de Sistemas Gráficos se encargará de la
Cartografía analítica, Digitalización, Desarrollos de softwa-
res, Teledetección, Sistema de Información Geográfica .

S . La Sección de Explotación de Cartografía se le asig-
na c l Reg istro Cartográfico Regional, la Ca rtoteca Regional,
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la Toponimia y N ome nclato r y l a Exp l otación de la C2rto-
grafia existente .

DIRECC ION REG IONAL
DE ARQUITECTURA Y VIVIENDA

Para el ejercicio de su actividad se estructuran las siguien-
tes Secciones :

-Sección de vivie ndas de P rotección Oficial .

-Sección de Normativa y Calidad de Viviendas .

-Secc ión de informes técnicos .
Artículo 18

La Dirección Regional de Arquitectura y Vivienda es el
Centro Directivo a través del cual y bajo la superior dirección
del Titular del Depar tamento éste ejer c e las funciones y com -
petencias que en materia de patrimonio arquitectónico, con -
trol de la calidad de la edificación y vivienda tiene asignadas .

Artículo 19

Para el cumplimiento de sus fines cuenta con los siguien-
tes Serv icios :

-Servicio de Arquitectura .

--Servicio de Vivienda de promoción privada .

-Servicio de Vivienda de p romoción pública .

1 . El Servicio de Arquitectura es la unidad admini s trati -
va encargada de gestionar la s competencias del Departamen-
to en materia de calidad de la edificación, patrimonio a r qui-
tectónico, rehabilitación del h ábitat urbano y rural, as í como
la redacción de proyectos y dirección de obras de edificación.

Se estructura en las siguientes Secciones :

-Sección de normativa y calidad de la edificación .

--Sección de actuación en patrimonio arquitectónico .

-Sección de rehaóilitación .

-Sección de proyecto s .

2 . L a Sección de N ormativa y calidad de la edificación
d e ;a rroll t ;r~ :̀ la a ct i v idad neces aria nara la elaboración d e la
n ormativa so b r e caüdad de la edificación, as í como el eegui -
inienYn y cen± roi de ia edificación y de los mate riales de cons-
truutióo a través de su actuación inspectora .

3 . La Sección de Actuación en Pa tr_ mc-nio Arquitectó-
nico reafizar .í la z ;rvgr„~nacién y control de inversiones en ma-
teria de ^j cospetencia tanto desde ci punto de vista técnico-fi-
s:cu cnrno 2d:n:nistia'i~o-forr,tal .

4 . La Seccsón de Rehabilitación llevará a cabo las acti-
vidades de esra namraleza taa to en el Patrimonio público co-
mc a p;ivr c lü así como tas acciones encaminadas a me jo.ar e]
háb itat rar ai .

5 . La Se c ción de Dco a~ tamento de ° royectos ll evar á a
cabo la reázc c 'r é ri de p royecto s y la direcc ión técnica de las
obras de arGa it cctura de la Consejería así como las que le fue-
ran encomendadas .

Artículo 2 0

El Se rvicio de Viv ienda de Promocion Privada e s el res-
ponsable de la gestión de las calificaciones y ayudas persona-
les en las viviendas de protección oficial promovidas por par -
ticu.ar e ., así como de las de promoción l i bre, encargándose,
E3 5im i6 mo, de ia tramitación de las reclamaciones que se pro -
duzcan.

1 . La Sección de Viviendas de Protección Oficial reali-
zará la gestión de las calificaciones provisionales y definiti-
vas, así como el estudio y propuesta de las ayudas personales
en las viviendas de protección oficial promovidas por la ini-
ciativa privada .

2 . La S ecc ión de Normativa y Ca l idad de Vivielidas s a
le asigna el desarro llo y con t ro l de las no rmas de cal ida d y
liab i ta b i lidad de v i viendas enca rgándo se de la tr am itación d r
las reclamaciones que se produzcan con ocasión de deficien
cias en las mismas y los consiguientes expedientes sanciona-
dores .

3 . La Sección de Informes Técnicos será la encargada de
la labor de inspección técnica y emisión de informes relativos
al desarrollo de la construcción de viviendas de promoción pri-
vada .

Artículo 21

E l Serv icio de Vivienda de P romoción Pública será el en-
cargado de la programación y construcción de la edificación
de viviendas de promoción pública, tanto directamente como
a través de conexiones con los Ayuntamientos para la promo-
ciónde viviendas, el seguimiento de las inversiones y la admi-
nistración y conservación de las promovidas directamente .

Para el ejercicio de su actividad se estructura en las si-
guientes Secciones :

-Sección Administrativa .

-Sección de Programación y Promoción .

--Sección Técnica de Construcción y Conservación .

-Sección de Administración del Parque de Viviendas .

1 . La Sección Administrativa será la encargada de la or -
ganización adminis trativa del Servicio asign ándole fundamen-
t almente la prepa ración de las actuaciones admini strativas en
lo s expedientes de contratación, esc rituras e inscripciones re-
gi strales .

2 . La Sección de Programación y Promoción será la en-
cargada del desarrollo de las actuaciones que la Dirección va-
ya a llevar a cabo en el área de la promoción pública así co-
mo de la conexión con los Ayuntamientos en la promoción
de viviendas, gestionando asimismo las actuaciones de suelo
necesarias .

3 . La Sección Técnica de Coustrucoiou y Conservación
será la enca rgada a t ravés de su f'unción inspecrora del seg ui -
míento y supervisión de p royec tos asI enmo ae la conserv a-

ción de las obras .

4. La Sección del Parque d e Vi~ i cnda° S :.r . i : ::icargada
de la gesti ón y administ i ac iór. Je fa ,, y ?ocalas del
patrimonio adscrito a la Coesei e ría .
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Artículo 2 2

Bajo la dependencia d ir ec t a del Director Regional ex i s t i-
rán las sigu ientes secciones :

-Sección de Asun tos Gene ral es .

-Sección de P rog r amación y Coord inac i ón .

1 . La Sección de Asuntos Generales atenderá el Regi s -
t ro General de entrada y salida de correspondencia, los asun -
to s generales, el archivo de expedientes y su publicidad, el ar-
chivo de documentación general y la información al público .

2 . La Sección de Prog ramac i ón y Coordinación será la
enca rgada del segui miento y contro l de la gestión presupues-
taria, creaci ó n y mantenimien[o de estadís ticas d e interés pa-
ra e l funcionamiento de la Dirección así como l a programa-
ción y planificación de sus inversiones .

DIRECCION REG I ONAL DE TRANSPORTE S

Art ículo 23

1 . La Dirección Regional de Transportes es el Organo

a través del cual se ejercen las funciones y competencias que

en materia de transportes corresponden a la Comunidad Autó-
noma, así como aquellas que se le transfieren en aplicación
de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5 /1987 de 30 de julio , de
Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades
Autónomas en relación con los transportes por carretera y por
cable.

2. Para el cumplimiento de sus fines se estructura en las
siguientes unidades :

-Servicio de Planificación y Coordinación .

-Servicio de Gestión e Inspección .

3 . Las Juntas Arbitrales creadas en aplicación de lo di s-

puesto en la Ley 16/ 1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, dependerán orgánicamente del Di-
rector General de Transportes y se establecerán en las locali-
dades que se determinen , de conformidad con lo dispues to en

la Ley Orgánica 5 /1987, de 30 de julio .

Los p residentes de las Junta s Ar b i Cr a les tend rán el nive l
que corresponda a los Jefes de Servicio .

1 . La Secc i ón de Infraes tru c tura es la unida d admini s-
trat iva encargada del estud io, planificación , proyecto, con s-
trucción y explotación de aquellos elementos estructura les so-
portes del transporte que d ispongan la i nt e r conexión e ntre l os
d i st in tos modos dent ro d el ámbito de competencias atri bui-
das a]a Co m unidad Autónoma . Igua l mente tendrá a su ca r -
go la elaboración de estudios directa o indirectamente rela-
cionados con la Región de Murcia, respecto a las políticas en
infraestructura del transporte desarrol l adas en el ámbito es-
tatal o comunitario .

2 . La Sección de Planificación y Estudios es la unidad
encargada del estudio, documentación e informes de la evo-
lución socioeconómica del transporte, planificación y coordi-
nación del transporte, as í como del establecimiento de meca-
nismos y controles que permitan obt ener la información ne-
cesaria para el conocimiento de la oferta, demanda, i nversión,

empleo y cualquier otra magnitud sobre el sector del trans-
porte y su evolución . Coordinará las Ponencias Técnicas que
se creen para el desar ro llo de alguna de las funciones descri-
tas y será la unidad encargada del diseño, análisis, programa-
ción e implantación de aplicaciones, informáticas científicas
y gestión en materia de transportes . Elaboración de estadísti-
cas y memoria de la Dirección Regional .

3 . Sección de Asuntos Generales :

-Le corresponden la s funciones de estudio y tramitación
de cuantos asuntos de carácter general e indeterminado
sean competencia de la Di rección Regional .

-Atenderá el Registro Genera l y el Archivo General d e la
D i rección .

-Entenderá de lo correspondiente a la Formación P ro fe-
sional en materia de Transportes .

-Le corresponderá la impulsión y gestion de los expedien-
te s de contratación, de las propuestas de gastos de ad-
quisiciones de se rvicios, de suministros, así como del con-
trol y contabilización de los ingresos para el desarrollo
pres upuestar io de la Di rección .

-En gestión de personal , dará apo yo a toda s las compe-
tencias que tiene asignadas la Dirección sobre licencias,
permisos, vacaciones y demás cuestiones que se su sc i ten

en temas de personal .

Artículo 24

El Servicio de Planificación y Ordenación, es la Unidad
competente para la planificación, ordenación, asesoría jurí-
dica y económica, estudios, infraestructura, gestión de la in-
formación y sus aplicaciones informáticas en materia de trans-
portes, capacitación profesional para el transporte y desarro-
llo normativo en materias objeto de delegación por la L .O .
5/1987, y prestará su apoyo técnico y administrativo a los Or-
ganos Consultivos de la Comunidad Autónoma en materia de

Transportes .

Para el desarroll o de sus funciones contará con las siguien-
tes Secciones :

-Infraestructura .

-Planificación y Estudios .

-Asuntos Generales .

-Réeimen Normativo e Informes .

-Se encargará de las incidencias del Patrimonio y del In-
ventario de bienes de la Dirección .

-Atenderá el mantenimiento y conservación de los loca-
les, mobi l iario y equipos de la Dirección .

Ademá s tendrá un cometido de coordinación administfa -
tiva e ntre las unidades de la Dirección entre éstas y los corres-
pondientes servicios de la Sec retaría General Técnica de la Con-
sejería de Política Territorial y Obras Públicas, o con otras
unidades de [a Comunidad Autónoma .

A dicha Sección estará adscrita la Oficina de Informa-
ción y Reclamaciones de carácter general de la Dírección .

4. La Sección de Régimen Normativo e Informes es la
unidad encargada del estudio e informe de disposiciones que
afecten directa o indirectamente al transporte ; estudios, pro-

puestas e informes de desarrollo normativo para la ordena-
ción del transporte en el ámbito regional, redacción de ante-
proyectos de disposiciones ; prestar asistencia jurídica a las de-
más unidades del centro .
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Artículo 25

1 . El Servicio de Gesti ón e Inspección es la unidad ad-
ministrativa responsable de la gestión de los servicios de trans-
porte y de las actividades auxiliares y complementarias del mis-
mo, así como de la inspección y tramitación de los expedien-
tes por sanciones administrativas en materia de transportes .

El Servicio de Gestión e Inspección se estru c tu ra en las
siguientes Secciones :

-Sección de Viajero s .

-Sección de Meicancías y Actividades complementarias .

-Sección de Autorizaciones .

-Sección de Inspección .

-Sección de Sanciones .

2 . La Sección de Viajeros es la unidad administrativa res-
ponsable de la gestión de los servicios de transportes de viaje-
ros, t ramitación y modificación de concesiones y autor izacio-
nes especiales relativas a los transportes públicos regulares, ser-
vicios regulares de uso especial y discrecionales, as í como del
estudio, informe y propues ta de los expedientes de delimita-
ción del casco urbano a efectos de transportes ; promoción y
fomento de los servicios públicos de Transporte de Viajeros ;
y cualquier otro trámite relacionado con el transporte de via-
jeros .

3 . La Sección de Mercancías y Actividades Complemen-
tarias es la unidad administrativa responsable de la gestión de
los servicios de transporte de mercancías, actividades auxilia-
res y complementarias ; transportes especiales, mercancías pe-
ligrosas y cualquier otro de carácter excepcional; p romoción
y fomento de los se rvicios públicos de transporte de mercan-
cías y cualquier otro t rámite re lacionado con el transporte de
mercancías .

4 . La Sección de Autorizaciones es la unidad admini s-
trativa responsable de la tramitación de auto rizaciones habi-
litantes para el transporte, su visado, modificaciones, bajas
y cualquier otro trámite relacionado con las autorizaciones de
transporte .

5 . La Sección de Inspección es l a unidad administrativa
responsable de la inspección de los servicios de transportes,
act iv idades auxiliares y comp lementarias del t ransporte; será
la unidad encargada de l a prep ar ac i ón y ejecución de los Pla-
nes d e Inspección, su revisió n y a c tualización .

6 . La Sección de Sanciones es la unidad administrativa
responsable de la tramitación de los expedientes de sanción
por infracciones administrativas en materia de transportes, rea-
lizando la instrucción, calificación y propuesta de sanción de
infracciones, así como los informes de los recursos que se in-
terpongan en relación con los expedientes sancionadores .

DIRECCION REGIONAL DE REC URSOS HIDRAULICOS

Artículo 2 6

La Dirección Regional de Recursos Hidráulicos mantie-
ne la misma estructura y funciones a las que alude el Decreto

29/86 de 7 de marzo sobre mo dificación parcial de la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Política Territorial y Obras
Púb li cas .

DIRECCION REGIONAL DE CARRETERAS Y PUERTOS

Articu lo 27

A la Dirección Regional de Carreteras y Puertos corres-
ponde el ejercicio de las funciones y competencias que en ma-
teria de Carreteras y Puertos tiene adscritas esta Consejería .

Al objeto de conseguir una gestión más racional de los
recursos, en el desarrollo de las competencias asignadas en ma-
teria de carreteras, se definirán tres zonas en la Región, es-
tructuradas dentro de cada una de ellas, los correspondientes
órganos encargados de la conservación, explotación, proyec-
Cos y construcción de la red viaria .

Dent ro de este marzo organizativo y para el desarro llo
de sus actividades la Dirección Regional de Carreteras y Puer-
tos contará con las siguientes unidades :

-Zona l .a de Carreteras .

-Zona 2. a de Carreteras .

-Zona 3 . a de Carreteras .

-Servicio de Puertos .

Corresponderá al titular del Departamento la delimita-
ción de las citadas zonas .

Artículo 28

1 . La zona primera de carreteras tendrá a su cargo, den-
tro del ámbito geográfico que se le asigne, el mantenimiento
de la red de carreteras, así como la vigilancia y control de usos,
el desarrollo del programa de seguridad vial y la redacción de
proyectos, ejecución y control de las obras de conservación
y ampliación y mejora de la red en la zona .

2 . Al frente de la zona estará un fu ncionario con nivel
de complemento de destino 28 .

3 . Para el desarrollo de las funciones encomendadas, la
zona primera se estructura en los siguientes Departamentos :

-Departamento de Proyectos y Construcci ón .

-Departamento de Conservación y Explotación .

4 . Al Departamento de Proyectos y Construcción le co-
rresponde, dentro de su ámbito geográfico, la redacción de
proyectos, dirección técnica y ejecución de las obras de mejo-
ra y ampliación de la red viaria . Al frente de este Departa-
mento estará un funcionario con nivel de complemento de des-
tino 26 .

5 . Al Departamento de Conservación y Explotación le
cor responde, dent ro de su ámbito geográfico, el mantenimien-
to y control de usos de la red, la redacción de proyectos y di-
rección técnica de las obras de conse rvación y el desarrollo
de los programas de seguridad vial . Al frente de este Depar-
tamento estará un funcionario con nivel de complemento de
destino 26 .
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Artículo 29

1 . A la zona segunda de car reteras le correspo nderán ,
dentro de su ámb ito geográ fico, la s mi s mas funciones que la s
enum erada s para la zona p rimera .

2 . Al frente de l a zona segunda estará un funcionario con
n ivel de comp lemento de des tino 2 8 .

3 . Para el desarrollo de las funciones encomendadas, la
zona segunda se e structura en los sigu ie n tes Depa rtam e ntos :

-Departamento de Proyectos y Construcción .

-Departamento d e Con se rvación y E x plotació n .

4 . Corresponde a cada uno de los Departamentos ante-
riores, dentro de s u zona, las mismas funciones que se deta-
llan para sus homónimos de la zona prime ra, estando al fren-
te de los mismos un funcionario con n ivel de complemento
de destino 26 .

Artículo 30

1 . A la zona tercera de carreteras le corresponderán, den-
tro de su ámbito geográfico, las mismas funcioñes que las enu-
meradas para la zona primera .

2. Al frente de la zona tercera estará un funcionario con
nivel de complemento de destino 28 .

3 . Para el desarrollo de las funciones encomendadas, la
zona tercera se estructura en los siguientes Departamentos :

-Depar tamento de Proyectos y Construcción .

-Departamento de Conservación y Explotación .

4 . Corresponde a cada uno de los Departamentos ante-
riores, dentro de su zona, las mismas funciones que se deta-
llan para sus homónimos de la zona primera, estando al fren-
te de los mismos un funcionario con nivel de complemento

de destino 26 .

-Sección d e P royectos y Cons trucción .

-Secc ión Jurídica-Administrativa .

3 . La Sección de Explotación tendrá a su cargo el fun-
cionamiento de las actividades propias de lo s pue rtos, vigi-
lancia, control, planificación de los Servicios al usuario, ges-
tión de las tarifas y las tareas propias de conservaci ón y man-
tenimiento de las instalaciones portuarias .

4 . A la Sección de Proyectos y Construcción le corres-
ponden las funciones de planificación y elaboración de los es-
tudios técnicos pertinentes para llevar a cabo las obras pro-
pias de la actividad del5e rv icio, redacción de proyectos y eje-
cución de lo s mismos .

5 . Corr esponde a la Sección Ju ridico-Administrat iva to-
dos los asuntos jurídicos del Servicio y la coordi nación y fun-
cionamiento general del mismo en su aspecto administrativo .

A rt ículo 33

1 . Bajo la dependencia directa del Director Regiona l exis-
tirá una Sección de Coordinación Administrativa encargada
de la coordinación y funcionamiento general de sus distintas
unidades administrativas .

D ISPOS ICION TRANS ITOR IA

El personal afectado por las modificaciones orgánicas es-
tablecidas en el presente Decreto, seguirá percibiendo la tota-

lidad de las retribuciones con cargo a los créditos a que ve-
nían imputándose, hasta que se proceda a las correspondien-
tes modificaciones presupuestarias .

Artículo 31

1 . Bajo la dependencia directa del Director Regional exis-
tirá un Departamento de Tecnología y Planificación que de-
sarrollará las actividades necesarias para el mejor desarrollo

de las competencias en materia de carreteras . Dicho Departa-
mento tendrá a su cargo el laboratorio para el análisis y con-
trol de calidad de materiales y técnicas a utilizar en las obras,
el parque y talleres, el análisis de flujos que soportan las ca-
rreteras de la Región, archivo e informática y supervisión y
programación .

DISPOSICION DE ROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igua l o infe-
rio r rango se opongan a lo establecido e n el pre sente Decreto .

DISPOSICIONES FINALES

P rimera

2 . Al frente del Departamento de Tecnología y Planifi-
cación estará un funcionario con nivel de complemento de des-
tino 26 .

A rtículo 32

1 . El Servicio de P uertos tendrá a su cargo la conserva-
ción, mejora y explotación de los puertos transferidos a la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la vi-
gilancia y el control de usos de la zona de influencia.

2 . Para el desarrollo de sus funciones co ntará con las si-
guientes Secciones :

Se faculta al Consejero de Po lítica Territor ial y Obras Pú-
blicas para dictar cuantas disposic iones sean necesarias para
la ejecución y desarrollo de l presente Decreto .

Segunda

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 15 de octubre de 1987 .-El Presiden-
te, Ca r los Co llado Mena .-El Consejero de Política Territo-
~: ..1 . . /1L~ . . .. il.:Ll : . . .. . . 1. . .. .'. C ..I .. ..A ..~ C.. ..~I .... 7. .~:~..
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 8768

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murcia

Ordenac i ón Laboral . Convenios Colectivos . Exp. 64/87

Artículo 3 .-Denuncia y prórrog a

El presen te Convenio po drá ser denunciado por cualquie-
ra de las partes, mediante escrito dirigido a la otra parte, con
una antelación m ínima de tres meses sobre la fecha de termi-
nación del mismo . Las negociaciones de l nuevo Convenio co-
menzarán antes de los quince días siguientes .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra Patronato Municipal de Escuelas Públicas Infantiles del
Excmo . Ayuntamiento de Murcia, de ámbito empresa, sus-
crito por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha
26-5-87, y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 13-10-87, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90 . 2 . y 3 . de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores, así como por las Instrucciones recibidas de
la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre
de 1985 .

Esta D irección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

A CU ERDA :

P rimero

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo .

Segundo

Disponer su pub l icación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Mur c ia a 1 4 d e octubre de 1987 .-El Director P rovinc ia l
de Trabajo y Segurida d Social, Eduardo Fe rnández-Luna Gi-
ménez .

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL
DEL CONSEJO MUN ICIPAL

DE LAS ESCUELAS PUBL ICAS I NFANTILES

A rtículo 1 .-Ambito Personal y Territorial

El presente Convenio, concertado por el Consejo Muni-
cipal de las Escuelas Públicas Infantiles y el Comité de Em-
presa, será de aplicación al personal que presta sus servicios
en el Consejo Municipal de las Escuelas Públicas Infantiles
de Murcia sin exclusión alguna .

A rtículo 2 .-Ambito Temporal

El pre sente Con venio en trará en vigor el 1 de ene ro de
v su duracirín cerá de im añn .

En caso de no ser denunciado, se prorrogará tácitamen-
te un año con un incremento de las tablas salariales igual al
incremento previsto en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

Artí culo 4.-Comisión Paritaria

Se constituirá una Comisión Paritaria de mediación, ar-
bitraje e interpretación que, con independencia de la compe-
tencia de los Organismos Públicos, vele por la interpretaci ón
de lo pactado .

Composición: La Comisión estará integrada por 3 repre-
s entantes del Consejo Municipal de las Escuelas Públicas In-
fantiles y 3 represent an tes del Comité de Empresa . En ambos
casos podrá delegarse los votos en la persona o personas que
deleguen .

Funciones : Son funciones de l a Com isión Paritaria :

• Interpretar el Convenio .
• Vigilar el cumplimiento de lo pactado .
• Mediación de las partes .
• Cualquier otra función que las leyes otorguen .

Procedimiento de actuació n : Se reun i rá a petición de cual-
quiera de las partes con una an t elación de tres d ías hábiles,
previa especificación del orden del día .

Acuerdos : La Comisión Paritaria deberá resolver las cues-
tiones presentadas en un plazo de 10 días, adoptando, si pro-
cede, el correspondiente acuerdo que será de obligado cum-
plimiento .

A rt ículo 5 .-Categorías profes ionales

a) Psicólogo y Pedagogo

b) Profesor

c) Educado r
d) Auxiliar de Educador
e) Cocinero
f) Auxiliar Administrativo
g) Personal Subalterno

Artículo 6 .-Funciones del Persona l

a) Ps ic ó logo y Pedagogo : Son aq u e llos tra b aja dores que,
en cumpli m ie n to de sus titulaciones, tienen las siguientes fun-
ciones :

-Elaborar e l proyecto pedagógico de l Patronato, así co-
n cn ceonimirnfn v rvaluarirín
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-Apo- var, orien[ar v nsesorai a los centros dcl Patronato
en sU Función psicopedagógica, as í eomo la atención y trata-
iniento de los casos individ u a l es q ue lo necesiten .

cador, se les descontarán los pluses correspondientes, quedan-
do su salario establecido según corresponda a su categoría en
ese momento .

-Elaborar los info rmes psicopedagógicos que les sean re-
queridos por los órganos del Co nsejo así con2o aquellos otros
que estimen com enientes pa ra la b u e na marcha de los Centros .

b) Piofesor : E s el trabajador que, reuniendo las condi-
c ion es p título s a cadémicos exigidos por la legislación, ej e rce
s u a c ti v idad educativa elaboraltdo y desarrollando lo s progra-

mas dentro del ma rco pedagógico y didáctico establecido por
la Junta del Patronato de acuerdo con la legislaci ón vi gente,
c u ida de la seguridad, entretenimiento, alimentación y aseo
per sona l d e lo s niños .

c) Educador : Es el trabajador que, poseyendo el título
de Bachiller Superior o equivalente, desempeña en el aula su
actividad educativa en el marco de la programación fijada por
el Centro y cuida de la seguridad, entretenimiento, alimenta-
ción y aseo per sonal de lo s niños .

d) Auxiliar de Educador: Es el trabajadór que, no estan-
do en posesión de las titulaciones reseñadas en las categorías
anterio res, y po seyendo una experiencia mínima de dos años,
colabora en la realización de las actividades pedagógicas re-

cogidas en la programación general y cuida de la seguridad,

entretenimiento , alimentación y aseo personal d e los niños .

e) Cocinero : Es el encargado de la preparación de lo s me-
nús, siendo responsable tanto del buen e s tado de l os alimen -
ror y preparación, como de la limpieza de dicha de p enden cia
y utensilios de cocina, así como de la s tareas derivada s del
puesto de trabajo .

f) Auxiliar Administrativo : Es el trabajador que tiene co-
mo función :

-Rea lización de tareas administrativas de trámite .

-Realización de tareas mecanográficas .

-Colaborar con el Gerente en las distinta s tarea s de con-
tabilidad de las actividades del Pat ronato .

-Cuantas otra s funciones le sean encomendadas por el G e-
rente, relacionadas con las anteriores .

g) Personal Subal t erno: Es el e ncarga do de la l i mpieza

del Centro así como de ayudar en la coc i na y demás ta r eas

que se le asignen del Centro . Es responsable de aq uellas ta-
reas relacionadas co n el manten i m ien to del mismo.

Las categorías aqu í definidas como Educador y Aux iliar

de Educador, se conside r a n categor ías a extinguir . Las plazas
correspondientes a estas catego r í as quedarán automáticament e

amortizadas cuando la relación laboral de sus titulares con el
Consejo quede definitivamente resuelta cualquiera que sea la
causa de la resoluc i ón .

La presente clas i ficación del p e r sonal ex i stente en la plan-
[illa del Consejo Municipal de las E scue las Públicas Infant i-

les, se en t enderá vigente hasta ta n to no se regu le por el Minis-
terio de Educación y Cie ncia las titulaciones y equivale ncias

de las m ismas exigi das para el personal que preste sus ser~i-

cios en las Escuelas lnfandles, momento en el que quedarán

s in vigor las aq u í contempladas con las cond icio nes y plazos
que dicha legislación contemple .

A los Auxi liares que en el p lazo de 7 añ os no consigan

Artículo Z-Con tratación

Se ajustará a las normas legales sob r e la contratación de
trabajadores, previa convocatoria de oferta de empleo públi-
co de las vacantes a cu brir te n iendo e n cuenta un baremo en
el que, en tre otros se valore l a experiencia de los/as as pi ran-
tes en Escuelas Infantiles, s i emp re que el'siste ma de acceso

sea e l de concurso o el de concurso-oposición .

La Junta del Patronato aprobará, a propuesta del P re si -
dente o de la p e rsona en quien delegue, los c riterios generales
de acceso y contrataci ón . No obstante, al Comité de Empresa
se le dará traslado de la propuesta con la suficiente antela-
ción a fin de que informe sobre la misma .

Artículo 8

El perso n a l afecta do por e l presente Conven io se enten-

derá contratado por tiempo ind efi nido, sin más excepc iones

que las ind icadas en los art íc u los sig u i entes y los que prevea

la legislación vigente .

Artículo 9

El personal contratado s in pactar modalidad especial al -
guna, en cuanto a la durac ión de su contrato, se considerará
fijo una vez transcurrido el período de prueba .

Artfcufo 10

El personal interino es el contratado para sustituir al per-
sonal fijo, con derecho a res erva del p uesto de trabajo, siem-
pre que en el contrato se e s p ecifique el nombre del sustituido

y las causas de la sustitu ción.

Artículo 1 1

Todo el personal de nuevo ingreso quedará so metido a

un período de pr ueba cuya duración será :

• Tres meses para ti tu l ados superiores y m edios .

• Dos meses para bac h i ller s uperior y gra duado escolar, o
títulos equivalentes .

• Quince días para personal no cualificado .

Arti c ulo 12

Al per s onal contratado bajo cualquier modalidad que no
sea la de fijo, de acceder a esta condición, dur an te la v igencia
de su contrato se le computarán los días trabajados como vá-
lido s para el período de prueba y para la antigüedad en el
Con s ejo .

Artlculo 1 3

Lo s contrato s de trabajo, cualquiera que sea su modali-
dad, deber án farmalizarse por escrito y triplicado, quedán-
dóse un ejemplar para cada parte contratante y el tercero pa-
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Art ículo 14 rante el tiempo de su ce lebración, más el imprescindible

De las vacantes que se produzcan en la plantilla del Con-
para su desplazamiento si fuera nece sario .

sejo Municipal, se sacarán mediante ofe rta de empleo públi - e) El trabajador con un hijo menor de 9 meses tendrá dere-
co, reservando hasta el 50% de las mismas para promoción cho a una hora diaria de ausencia del trabajo . Este pe-
interna. ríodo de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o sus-

tituirse po r una reducción de la jornada en media hora .

Artículo 15 .-Jornada laboral f) Quien, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado

El curso escolar se iniciará el día 1 de septiembre y las directo algún menor de 6 años o disminuido psíquico o

actividades lectivas darán comienzo de acuerdo con la pro- físico que no desempeñe actividad retribuida, tendrá de-

gramación ap robada por la Junta del Patronato . recho a una disminución de la jo rnada en media hora dia-
ria, con la reducción proporcional de sus retribuciones .

La duración de la jornada laboral será de 40 horas se-
manales, excepto en el mes de ju lio que será de 30 horas .

El cómputo semanal de la jornada se efectuará de lunes
a viernes en jornada continuada, considerándose como tiem-
po efectivo de trabajo los 30 minutos de la comida del me-
diodía .

g) En caso de matrimonio, se concederán 15 días de permiso .

h) Por el tiempo indispensable para la asis te n cia médica con

po ste rior ju st i ficación, siemp re que no se pueda realizar
dicha consulta fuera de la jornada de trabajo, o a través
del servicio médico que a tal efecto pudiera existir .

La distribución de la jornada y horario será la que figure
como Anexo I de este Convenio .

Los excesos de jornada se compe nsarán con días libres
y su proporción, con un incremento del 100% sobre el tiem-
po excedido .

Se podrá conceder jornada reducida, con la correspon-
diente reducción de haberes y por motivos suficientemente jus-
tificados, de conformidad a la Ley y articulado de este Con-
venio .

Artículo 16.-Vacac iones y licencias

Sin pérdida de retribución, todos los trabajadores afec -
tados por este Convenio tendrán derecho :

1 . A un mes de vacacio nes en verano, del 1 al 31 de agos-
to, ambos incl usive .

2 . Del 24 de diciembre a l 1 de enero , ambos inclusive,
y S emana de Fie sta s de Primavera . Estos días de vacaciones
serán los equivalentes a los d í as que por asunto s prop ios t i e-
nen r econocidos los funcionarios .

I I

1 . E l trabajador, avisando con la posible antelación y jus-
tificando adecuadamente, podrá faltar al tra bajo o ausentar-
se del m ismo, con derecho a remuneración, por los motivos
que a continuación se ex pr esan :

a) Por el nacim i ento de un hijo, la muerte o enfermed ad
grave de un fami liar ha sta el p rimer grado de consangui -
nidad o afinidad, tres días cuando el suceso se produzca
en la misma local idad o un rad io menor de 1 5 0 Km ., y
cinco días cuando sea la distancia mayor . Para los casos
en que el famil iar sea de segundo grado , se conceder án
dos y cuatro días respect ivamen te .

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día .

c) Para realizar funciones sindica les, según el articulado co-
rrespondiente de este mismo Convenio .

d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas defi-
. .; ~ : . , ., .. Ao o ..H f ., .i ., 0. , 01 . .~ . .7A .. o.. oo .. f . .. o rl„ _

2. Se podrán disfrutar justificadamente lice ncias por
asuntos propios sin ret ribución, y su duración acumulada no
podrá exceder, en ningún caso de tres meses cada dos años .

El otorgamiento de tales li cencias corresponderá a la Jun -
ta del Patronato previo informe del Geren te, teniendo en cuen-
[a para ello las ne cesidades del servicio .

Artícalo 17 . -Exceden cias

Se aplicará lo dispuesto en los apartados uno y dos del
artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores .

Los trabajadores excedentes no devengarán re tribuciones,
ni le será computable el tiempo permanecido en tal situación
a efectos de ascensos, an tigüedad .

Artículo 18 . -Cri terios para la concesión de traslados

1 .° I.os trabajadores del Consejo podrán solicitar el tras-
lado a otro Centro siempre que exista e n éste una plaza va-
cante de igual categoría profesional a la suya. Igualmente, po-
drán solicitar la permuta de puestos los trabajadores de igual
categoría profesional, cuando ambos estén de acuerdo .

2 .° A los trabajado res que soliciten y se les conceda el
traslado perderán la puntuación acumulada hasta ese momento
para la valoración del mismo .

3 . ° Los trabajadores que soliciten y les sea concedida la
permuta no podrán volver a solicitarla durante un período de
tres años .

4 . ° En caso de existir varios aspirantes al traslado para
una plaza se aplicará como criterio de selección sucesivo :

a) La antigüedad.

b) Que tenga el domicilio en el lugar en que esté ubicado
el centro de trabajo .

c) Las cargas familiares .

5 . ° Tanto las peticiones de traslado como la s de permu-
ta , se r esolverán en el p l azo de 60 día s .

6 . ° Los acuerdos denegatorios de peticiones de traslados
. ... . .~~~ ~ o.oo f. . . .Ao ...o ..roA . .~
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Artículo 19 .-Retribuciones

Serán las cuan t ías y con diciones que figuran en el

Anexo I I .

Artículo 20 .-Anticipos reintegrable s

Se concederán p réstamos, previa solicitud y justificación
de la necesidad por e l trabajador, atendiendo a las posibilida-
des de liquidez en cada momento y al orden riguroso de so-
licitudes .

1 . Las cantidades que se concederá n serán de hasta 2
mensualidades del salario base que perciba en el momento de
su solicitud .

2. Las cantidades prestadas se reintegrarán en un perío-

do máximo de 14 meses, mediante la detracción mensual de
la parte correspondiente .

3 . La concesión de uno de estos préstamos es incompa-
t ible con cualquier otro préstamo concedido por el Consejo
Municipal .

4 . No se concederán nuevos préstamos mientras no ha-
ya transcurrido el plazo máx imo de amortización del último
concedido .

Artículo 21 .-Complemento s en caso de LL . T

A) Serán faltas leves :

Al La incorrección con el público, compañero o subor-
dinado .

A2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimien-
to de su tarea .

A3 No cursar con la debida antelación la baja correspon-
diente cuando se falte al trabajo por causa justificada, a no
ser que pruebe la imposibilidad de hacerlo .

A4 La falta injustificada de asistencia al trabajo de un
día al mes .

AS La falta de puntua l idad sin causa justificada de tres
a cinco días al mes .

A6 El descuido en la conservación de los locales, mate-
rial y documentos de servicio .

A7 El incumplimiento de los deberes por negligencia o
descuido inexcusable .

B) Son faltas graves :

Bl No aj u star se a las programaciones anuales acordadas .

B2 Demostrar reiteradamente pasividad y desinterés con
los alumnos en lo concerniente a su formación educativa y cui-
dado, a pesar de las obervaciones que, por escrito, se le hu-
bie ren hecho al efecto .

Se garantizará el 100% del salario que el trabajador per-
cibe en los casos de accidente la boral o enfermedad común
con internamiento hospitalario . En las demás situaciones de
enfermedad co mún, se descontará el complemento de produc-
tividad a partir del 7 .° día de baja en cómputo anual .

Artículo 22.-Sa lud labora l

El Consejo Municipal de las Escuelas Públicas Infantiles
tiene cubierto el riesgo de accidentes de trabajo y enfermeda-
des p ro fesionales, así como la prevención de éstos . En conse-

cuencia, el Consejo se compromete a gestionar ante el I . N.S.S .
un reconocmiento médico anual, iniciándose en 1987 .

Artículo 23 .-Derechos Sindicale s

Cada m iembro del Comité de Empresa dispondrá de 1 5

horas mensuales retribuidas para las tareas derivadas de su
representación sindical, no computándose a estos efectos las
i nvertidas e n acciones o reuniones convocadas por la Empre-
sa, ni en la negociación del Convenio Colectivo, y comp után-
dose a l 50% en las reuniones de la Comisión Parita r ia, cuan-
do sean convocadas por la parte social . Dichas horas podrán
acumularse, parcial o total mente, e n uno o varios de los dis-
tintos miembros del Comité de E mpresa, siendo requisito i n-
dispensable la aceptación por escrito de los afectados .

El Consejo Mu nicipal correrá con los gastos de material

indispe nsable para cubrir las necesidades del Comité de Em-
presa, siempre que no se supere el año la cantidad de 10 .000

pesetas .

Artículo 24.-Régime n de faltas y sancione s

Pa ra el pe r sona l afectado po r e ste Conven io, se es table-
- rPC tinnc riP faltac• IrvPC aravec v mnv aravr .c

B3 La falta de disciplina en el trabajo o del respeto a su-
periores o compañeros .

B4 Incumplimiento de las órdenes de instrucciones de los
superiores y de las obligaciones concretas del puesto de tra-
bajo o las negligencias de las que se deriven o puedan deri-
vazse perjuicios graves para el servicio .

B5 La desconsideración en el ejercicio de su trabajo con
el público a quien está destinado .

B6 El incumplimiento o abandono de las normas de se-
guridad e higiene del trabajo estab lecidas, cuando de los mis-
mos puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad fi-
sicas de l trabajador, de otros compañeros o de los niños .

B7 La fa lta de asistencia a' ijo sin ca usa justificad,
durante tres días al mes .

BS Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justifi-
cada durante más de cinco días y menos de diez días al mes .

B9 El abandono del trabajo sin causa justificada .

B10 La simulación de enfermedad o acci dente .

Bll La simulación o encubrimiento de faltas de otros tra-
bajadores en relación con sus deberes de puntualidad, asis-
tencia y permanencia en el trabajo .

B12 Negligencia que pueda causargraves daños en la con-
servación de los locales, material o documentos del servicio .

B 13 La utilización o difusión indebida de datos de lo s
que se tenga conocimiento por razón del trabajo, cuando causa
perjuicios al servicio o se utilice en derecho propio .

B 14 La reincidencia en la comisión de faltas leves, aun-
que sea de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre,
c u a ndn havan mediado sa n cinnes nor las m isma s .
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C) Fa lt as nt uy graoes :

Cl Más de diez í'altas injustificadas de punt ua lidad en

un p l azo de treinta días .

C2 Más de tres fa l tas i njustifica das de asisten c ia al t ra-

bajo cometidas en un plazo de treinta días .

C3 El abandono injustificado y re iterado de las fun-

c iones .

C4 La falta de respeto y malos tratos de palabra u obra
a cualquier mi embro de la comunidad educativa del centro ,

C5 Grave in c ump l i miento d e las ob ligac iones de acuer-
do con las normas e manadas por la Junta del Patronato .

C6 La re incidencia en falta grave s i se comet iese dentro

de los seis meses s iguiente s a haberse producido la primera

infracción , siempre que el expediente disciplinario incoado al

efecto haya concluido en sanción .

C7 El fraude, deslealtad y abuso de confianza en las ges-
tiones encomendada s , así como cualquier falta constitutiva de
delito doloso .

C8 El falseamiento voluntario de datos e informacion e s

del servicio .

Sancione s :

Las sanciones que podrán imponerse en función de la ca-

lificación de las faltas, serán las siguientes :

A) Por faltas leves :

Amonestación por escrito .

Suspensión de emp leo y sueldo de hasta dos días .

B) Por faltas graves :

Suspensión de empleo y sueldo de quince a treinta días .

C) Po r fal tas muy graves :

Suspensión de emp leo y sue l do de uno a tres meses .

Despido .

comunicadas a l trabajador por es cri to, hacie n do cons ta r la fe-

cha y el motivo de la sanción , en ambos casos con previa co-

municación al Com i té de Empresa .

Las sanc i ones por faltas leves se decretarán directame nte

por e l Presi dent e del Patronato o pe r so na que tenga delega-

das las fac ultades de pe rsona l , dándos e en todo caso audien-

cia al interesado para su defensa o descargo .

Para la i mposición de sanciones como consecuen ci a de

faltas graves y muy graves, reque rirá inexcu s ab lemente la tra-

mitación del expedi ente disc ip linar i o . La i mposición de san-

c iones en faltas graves y muy graves corresponderá a l P res i-

dente del Patronato o persona que tenga delegadas l as facul-

tades de p e r sonal, con independencia de la sanción penal que

pueda derivarse de l hecho obje to de la sanción .

Artículo 26 .-Extinción de la responsabilidad discip l inaria

La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cum-

plimiento de la sanción o por p re sc ripción de la falta . Las fal-

tas leves prescribirán a los 15 días, las graves a los 30 y las

muy graves a los 60 . El plazo de prescripción comenzará a
contarse desde que la falta se hubiere cometido , o se tuviera

conocimiento de ello .

La prescripción s e interrumpirá po r la iniciación de l pro-
cedimiento a cuyo efecto la reducción de la incoación del ex-
pediente discip l inario deberá ser debidamente registrado, vol-

v iendo a correr e l plazo s i el expediente permanec iere para li-

zado durante más de seis meses por causa no imputab le al tra-

bajador s ujeto a procedimiento . Las sanc iones impuesta s po r
faltas muy graves prescribirán a los seis meses, las impuestas

por faCas graves a lo s dos meses y las impuestas por faltas

leves a l mes . E l plazo de prescripción comenzará a conta rse

desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la reso-
l ución por lo que se impone la s anción o des d e que se que-

brantase el cumplimiento de la sanción si se hubiere con-
cursado .

Artículo 27 .-D isposición final

Arlículo 25
En todo lo no pactado en este Convenio, se estará a lo

dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás Legisla-

Las sanciones por faltas graves y muy gr aves deberán ser ció n L aboral .

COMPUTO HORA S / MES 1987

M E S

Ene ro

Feb rero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Jul i o

Agosto

Septiembre

Octub r e

N ov i emb re

Diciemb r e

TO TA L

DIA I MES I DONINGOS I ~nV~ I S
AdADOS

Nasio n. Locafes I

31

28

31

30

31

30

31

3 1

30

3 1

30

31

365

4

4

5

4

5

44

5

4

4

5 4

52

0

0

0

0

D

0

0

0

0

3

5

4

4

4

5

4

3

4

4

5

4

4

50

VACACIONES I D IAS TRABAJO I HORAS
NO RECUP. STANDART PRESENCIA

20

20

22

16

20

20

23

0

21

2 1

21

16

220

160

1 60

176

128

160

160

138

0

168

168

16 8

12 8

1 .7 14
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DIA ENEIIO FElREpO MAMO ABRIL M AYO JUMO JULIO AfA3T0 SEViIEMl, OCTUBRE NOVEMBRE DICIEMBR E

1 J N D • D • M V N L M S 0

•2 V L L I- - - - --- -- ---- S S M J D 0 M V - L M
- - -

3 S S M M V D• M V L V J S S M J

4 D• M M S S L J S S M V V D• M V

5 L J J D S M V DMV S S L J S S

6 M , N V V L M S S L J V D • M V D •

7 M S S S S M J D • M , V V L M S S L

8 J D 6 D• M V L M S S M J D• M N
-- -

9 V L L J S S M L J D • M V L M

10 S S M M V D i • M V L V J S S M J

11 D• M M S 5 L J S S M V V D• M V

12 L J J D• M V D 0 M V S S L N J S ' S
- - -
13 M V V L M S S L J V D • M V

-- -
D •

14 M S S S S M Í J D • M V V L M S S L

---
15 J D• D• M V L M S N M L J D 0 M

16 V L L J N S S M J D • M V L M

17 S i S M M V N D 0 M V , L V J S S M J ,
---- - - - - - - -

- 18D • M M S S L J N S 5 M I V V D • M V

19 L J J D I • M V D• M V S S L J S S

20 M V V L I V M S S L J V D ' • M V D •

21 M S S S S M L J D • M - V V L M 5 S L

22 J D • D • M V V L M S S M J D • M

23 V L L J V S S M J D • M V L M

24 S S M M V V D • M V L V J S S M J V
--- -

VD *25 D • M M S S L J S N MV M V N

26 L J JD , • M V D • M V S S J S S

27 M V V LM S S L J V D I • V D •

28 M S S S S M J D • M V V L S S L V

29 J D • M V L M S S M D • M V

30 V - L J S S M J D • M V L M V

31 S S- M - D•- V L V -S S- J V

0 = DOMINGO 8 = SABADO N = FIESTA NAC IONAL L - F I ESTA LOCAL V = VACACIONES
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PROPUESTA DE HOMOLOCACION ECONOMICA Las pagas ex traordinarias serán dos al año por un im-
porte, cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo bas e

La homologaci ón aquí propuesta tiene su justificación, y antigüedad y se devengarán los meses de junio y diciembre .

en p ri ncipio, en la existencia de un Plan Experimen ta l de Edu-

eación Infantil plasmado en el Convenio suscrito entre el Sala rio base : Retribuye el nivel de titulación exigido pa-

M .E .C., la Comunidad Autónoma y el Excmo . Ayuntamien- ra el acceso a cada uno de los grupos , establecido al personal

to de Murcia, que en su cláusula Primera establece la puesta de la s administraciones públicas .

en práctica del modelo de Escuela Infantil variando el con- Antigüedad: Las cantidades que perciben los trabajado-
cepto tradicional de Guarderías por el Centro donde comien- res por este concepto quedan congeladas en los casos que su-
za la etapa educativa . peren la cantidad resultante de multiplicar el valor del trieni o

Por otra parte, la homologación que se inicia tiene su base establecido en la Ley de Presupuestos del Estado por el nú-

en la existencia, dentro del sector que tratamos, de unas retri- me ro de trienios .

bucione s más acordes con las funcione s que el personal de la Complemento de destino : Retribuye al nivel delpuesto
plantilla del Consejo viene realizando , y que está referida a de trabajo que desempeña .
las retribuciones existentes en la Comunidad Autónoma en
1987. C omplemento específico : El Complemento Específico

destinado a re tribuir las condiciones part iculares de algunos

Durante el tiempo en vigor del período de homologación puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técni-
salarial, éste se hará de forma individualizada y los salarios ca, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, pelig rosi-
solamente se i nc rementarán lo que determine la Ley de Pre- dad o penosidad . En ningún caso podrá asignarse más de un
supuestos Generales para los salarios homologados . complemento específico a cada puesto de trabajo .

La can tidad de salario a homologar quedará repartida en Productividad : La cantidad destinada a cada una de las
lo s siguiente s conceptos retributivos : Sueldo base y Antigüe- categorias a este concepto s ó lo se percibirá por los días efecti-
dad, que serán lo s establecidos al final del período de homo - vamente trabajados .
logación por la Ley de Presupuestos del Estado para idénti-
cos grupo s de personal al serv icio de l as Administraciones Pú- Durante el período de homologación, cuatro años, no po-
blicas, y el resto quedará distribuido en los siguientes com- drán plantearse cuestiones que supongan incrementos retribu-
plementos : Complemento de Destino, Complemento de Pr o- tivos distintos a los fijados en los cuad ros adjuntos a este

ductividad y Complemento Específico . anexo .

CAlEGORIA3

P sicólogo
P edagogo

Profeso r

Educad o r

Auxi l iar
Educado r

A ux i l ia r
Ad m in istr.

Cocinero

P e r sonal
Suba l t e rno

TOTAL 5 %
SALAM O PRESUPUESTOS PL AZO

MES 1986 GENERALES NOMOLOGACIO N
DE l E8TAD0

67 .884 3 . 395 i 18 .963

DISTAIB UGON DE LA NOIM NA

TOTAL
SAlAR10 TME NIOS

NE11 G87

SAUNI O COMKEM. p RoDucnVIOAD ES ►EpFlCOBASE DESTIN O

74 . 674 I 7.784

67.884 3 .395 10 .317 74.674 I,I 3 .462

63.227 3 .162 6 .392 67.8 17 I'I 2 .482

63.227 3. 1 62 6 .392 63.227 7 .730

63.227 3,162

63.227 3. 162

57 . 147 2.358

1,962 63.22 7

3.076 63 . 227

2. 886 57. 147

2 . 562

3. 120

2. 782

5 .189 5.189 92 .837 3.166

2 .307 2 .307 82 .750 3 .166

1 .655 1 .654 73. 608 2 . 949

1 . 708 1 .708 74. 373 2 . 949

--- , - .

1 . 708 1 . 708 69.205 2 . 949

2 . 079 I 2.079 I 70 . 505 2.949

1 . 9 15 I 1 .915 I 63.848 2. 665
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qy DISTNIBUCION DE L4 NOMIN A
TOTAL PLA20 TOTALCATECOIpAS SA LARIO PRESUPUESTOS

MES7917 ~NEIIAIES XOAIOLOGAqON SALAINO COMVIEM . pqpWCiNIDAD EBVECIflCO 8A LU110 TItlEN105
DELESiA00 l ASE DESTIN O

Psicó l ogo S. B. ~!
Pedagogo 92 .837 18 .963 + 3.395 5 . 189 5 .190 5.189 111 .800 3 .166

+ % L. P. G . E .
- ----- - ---- - i---- ---- ~

S. B .
Profesor 82.750 1 0 .963 ' + 3.395 2.307 2.308 2.306 93 .713 3 . 166

+ % L . P. G . E .

- 'I ---- ----- -- -~---_ __ _-

S. B .
Educado r 73 .608 6.3 92 + % L.P .G.E . 2 . 130 2. 1 31 2. 130 80 .000 2. 949

Auxi l iar ----i 1 . 962 5 . 8. --I 654 -----------------
Educ fldOf 74.373 4 . 430 +% L P . G . E. 654 4. 430 654 80 .765 2 . 949- ~ - -- -

S .
-%---_---- - -

Au x il i ar 69 . 205 1. 962 +'/o L. P .G . E.' 654 654 654 71 . 167 2 . 949
Adminis tr.

Coci ne ro 70 .505

Personal 63 .848
Subalterno

3.076 + %SL. P
. B .

. G .E 1
.026

L.P.G .E.

S. B .~
2,886 +°,'o LP G .E. 962

1 .025 -1-025 73 .581 2 . 949

962 962 66 .734 2 .665

qy DISTRlBUCIOM D IE LA NOMINA
TOTAL PRESUPUESTOS PiAZ OCATEGOItlAS SALARIO TOTALGENERALES XOMOIOGAGIOX SALAftlO CONMEN .

ME51YlB PRODUCTIVIDAD ESiECIFlGO EAlAMO TRIENIOSDELESTAQO __ ~ASE DESTINO ME&1984

Ps icólogo 1 11 .800 S . B .
Pedagogo +°a L .P .G .E. 18963 + 3.3 95 5 . 1 89 5.'s90 5.189 130.763 3 . 166

+ % LP .G .E.' - -- - ---

97.71 3 S . B
. Profesor + % L.P .G . E. III 10.963 + 3.3 95 2 .3 07 2.308 2.306 104.676 3 . 16 6

+ % L . P .G . E.

I _ ~__ ___-~-- -- - --- ~-- - -
Educador 80.000

+ % L. P .G .E.

Aux iliar 80.765
Educador + % LP .G . E.

----- -- --- -~

r Auxiliar71 . 167
Administr. + % LP .G . E.

Cocinero 73 .581
+ % L . P .G . E.

Pe rsonal 66 .73
4 Suba lterno + % L. PG . E.I

5 . B.
2 . 1 20

III 1 .962 5.8.
4 .430 654

2 . 131

654
4 .430

2 . 130 86-392 2 . 949

654 87.157 2 .949

S .S.
- -- - 1 .9 62 + °9 L.P .G .E. 654

S .B. 1. 02£
3.075 °/a L.P.G .E.

5 . 8.
2 .586 + "/~ L . P. G . E. 962

654 654 73.129 2 . 949

--- --~~ ----- ¡I -- ~

1 .025 1 .025 76.657 2 . 949

--~-~--~-- ---~~~ ~~ -

962 962 69.620 2. 685
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TOTAL %
CATEGORIAS SAlAR1 0 PRESUPUESTOS PLAZO

MES 1 98 9 GENEIIAIES NOMOLOCACION SALARIO
DEL ESTADO OASE

Psicólogo 130.763 5.8
Pedagogo + % L.? .G .E. 18.963 + 3.39 5

+ "/a L .P .G .E.
----- 104.676 ----- ----- - ~~"

. S.B
. ---

Profesor +% L.P .G .E. 10.963 +?.39 5
+ % L .P .G .E .

Educador 86.392

Auxil i ar 87 .1 57
Educado r + °/a L.P.G . E .

73 . 129
Auxiliar + °,'o L . R . G . E .
Administr . i

~ 6 . 657
Cocinero + °o L.P .G .E .

- --l

Personal 69.620
Subalterno '+°%L. P .G . E .

DISTRIBUCION DE LA NOMINA

COMREM .
TOTAL

~n~ PRODUCTIVIUAD , ESPECIFICO SAlAR10 TRIENIOS
AIEfr1YY0

5.189 5.190 5.189 149.726 3.166

2 .307 2.308 2.306 115.639 3.16 6

S.B.
6 .392 + % L.P .G .E. 2. 130

-- -~~- -

1 . 962 5.6 .
4.430 + % L.P .G .E. 654

S . B. I
1 .962 + % L .P G . E . 654

-- -- ~~i

S. B .
3 .076 + % L . P .ú . :. 1 . 026

,

S .S .
2 .886 + °o LP . G . E. 962

2 . 131

654
4. 430

654

1 . 025

962

2 .1 30 92 .784 2 9 49

--L --

654 93.549 2.949

654 75 .091 2 . 949

1 .025 79733 2 . 949

--- -- -

962 72 .506 2.665

(D .G . 578)

* Número 8932 veinte días, contado desde la fecha de tínez Pérez y don I smael R o mer o Vi cente
publ icación del presente anuncio en el instancia y proyec to solicita ndo auto ri-

MIN ISTERIO DE OBRAS «Boletín Oficial de la Región de Mur- zación para inws tigación de aguas sub-
PUBLICAS Y URBANISMO cia», durante cuyo plazo podrá ser exa- terráneas en el paraje denominado «E l

minado el expediente y documentos téc- Pozuelo» término municipal de Calaspa-
CONFEDERACION n icos en las oficin a s d e la Comisaría de rra (Murcia), con dest ino a riego.

HIDROGI2AFICA DEL
SEGURA Aguas, sitas en Gran Vía, n .° 9, Mur-

c ia, a fin de que quienes se consideren De conform i d a d con lo dispuesto en
Comi saría de Aguas perjudicados puedan p resentar las alega- e l Reg l amento del Dominio Público Hi-

c i ones qu e es t imen pertinentes dráulico se abre un p lazo de un mes, des-
Conces i ón de Aguas Públicas (AS-56/8 6). de la publicación del presente anuncio e n

Murcia, 13 de octubre de 1987 .-E1 el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
En la Comisar ía de Aguas de es ta Secretario General, José Plana P lana. cia», para la presentaci ó n de otras peti-

Confederación Hidrográfica del Segura cio nes que tengan el mismo objeto o sean :
se ha p resentado instancia y proyecto so- (D .G . 5 76) incompati bles con la misma, en las ofi-
lici tando la concesió n de un aprovecha- cinas de esta Confederación Hidrográ-
miento de aguas subterráneas, cuyas ca- fica, sitas en Plaza Fontes, número 1,
racterísticas son las siguientes : * Número 8393 Murcia

.

Nombre d el pet ic ionar io: Sociedad MINISTERIO DE OBRAS
Agraria de Transformación n.° 65 '.1 , PUBLICAS Y URBANISMO El despre c inta do d e los Proyectos pre-

«Valle de la Esperanza». sen t a dos, de cuya operación se levanta -

CONFEDERACION rá la correspondiente acta , se real izará
Objeto de la pet i ción : Riegos. a las doce horas del sépt imo día hábil si-

Caudal que se solicita : Treinta (30) HIDROGRAFICA DEL SEGURA guiente al de la conclu s ión del plazo d e

1/seg . Comisaría de Aguas p r esentaciones de peticiones (Expte .

Emplazamiento de la torna: Murcia en AS-15/87)
.

la finca «Lo Navarro», paraje E l Duen
- Anuncio-Aguas

Se-
de, pedanía de Gea y Truyols

. Murcia, 5 de octubre de 1987.-El Se-
En la Comisaría de Aguas de esta cretario General, José Plana Plana .

Con tal petición se ab re un período de Confederación H i drográfica d e l Segura

información pública po r el p lazo de se ha pr esen t ado por don Em i lio Mar- (D .G. 573)
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 893 3

PRIMERA IN STANCIA

NUMERO DO S DE AL ICANTE

Doña Amalia Basanta Rodriguez, Ma-
g istrado-Juez de Primera Instancia
número Dos de Alicante .

Por el p re sente edicto se hace públi -
co : Que el día 3 de diciembre, a :as 11 , ] 5
horas, tendrá luga r en la Sala Audien-
cia de este Juzgado la venta en primera
y pública subasta de los biene s que des-
pué s se dirán, acordada en los autos ar-
tículo 131 Ley Hipotecar i a número 255
de 1986 , seguidos por Caja de Ahorros
de Alicante y Murcia, contra don Salva-
dor Campos Guerao y doña Josefa Mar -
tínez Martínez .

Cond iciones de la subasta :

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado una cantidad
equivalente al veinte por ciento del tipo
de subasta; que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo; que el preeio del re-
mate no se destinará a la extinción de
otras cargas preferentes si las hubiere ;
que el rematan te aceptar á los t ítulo s de
propiedad que aparezcan de los autos,
sin poder exigir o tros, y que quedan de
manifiesto mientras tanto las actuacio-
nes en Secretaría a los licitadores.

Bienes que se subastan :

«Casa de planta baja, situada en la ca-
lle Sucre, de esta ciudad, sin número .
Tiene una superficie de ciento cincuenta
y tres metros cuadrados, de los que ocu-
pa lo edi ficado de 76,50 met ros cuadra-
dos y el resto es patio . Dis tr ibuida en ves-
tíbulo, estar-comedor, tres dormitorios,
baño y cocina . La cubie rta es: la mitad
de teja, que es la parte delantera de la
casa y la otra mitad es terraza visitable
que se accede a ella por medio de una
escalera que arranca desde el patio . Lin-
da: de recha entrando, calle en proyecto ;
izquierda, Justino Casado Barrio, y fon-
do, calle San Diego » .

Inscrita e n el Registro de la Propiedad
de Totana, al tomo 1 .347 del Archivo,
libro 476 del Ayuntamiento, folio 136,
finca número 27 .090, inscripción 3 . 1 .

Valor : Dos millones setecientas noven-
ta y ocho mil ochocientas peseta s .

Y para el caso de que no hubiere pos-
tore s en la piimera subasta, se señala pa-
ra la celebración de la se gunda subasta,
con rebaja de125 010, el próximo día 4 de
enero de 1988, y para el caso de que no
hubiere postores en la segunda, se seña-
l a para la celebración de la tercera s u -
ba s ta, sin sujeción a[ipo, el próximo día
4 de febrero de 198 8, ambas a la s 11,15
horas de su mañana, en la Sala Audien -
cia de es te Juzgado .

Dado en Alicante a 7 de octubre de
19 87 " -Amalia Basanta Rodríguez . -El
Secretario .

* Número 8866

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

José !gnac i o Fernández-Luna J iménez,
Secretario de la Sala de lo Civil de
la Aud i encia Territoria l de Albacete .

Por medio del prese nte edicto que se
insertará en el « Bolet ín Ofici a l de la Re-
gión de Murcia», y para que sirva de no-
tificación en forma a don Diego Miguel
Salvador Pérez, don Olegario Fernández
García, don Carlos García García y Soc-
nat España, S .A., se hace saber : Qu e por
la Sala de lo Ci v il de esta Aud ie ncia y
en los autos de que se hará expresión, se
ha dictado la se ntencia cuya cabeza y
parte disposi ti va d ic en asi :

«Sent encia número 36 1 .-En la c iu-
dad de Albacete a 22 de julio de 1987 .
La Sala de lo C ivi l de esta Audie ncia en
los autos de juicio declarativo de menor
cuantía sobre nu lidad de contra to d e
arrendamiento de industria, seguidos an-
te el Juzgado de Prime r a I nstancia nú-
mero Dos de Cartagena y promovidos
por la Cumpañía Mercantil «Sociedad de
Financiación de los Centros de Naturis-
mo>,, de nac ionalid a d francesa, domici-
liada en Pa ris, co n tr a don Diego Salva-
dor Pérez, soltero, industrial, don Ole-
gar,e Fernández García, casado, Age n -
te de l a Propiedad I nmobilia ria, don
Carlos García García, casa do, industria l ,
todos mayores de edad, vecinos de Be-
nidorm, y contra la Entidad «Sociedad
cíe Financiación de Centros Naturistas,
Socnat España, S .A.», domiciliada en
13enidor ;n ; cuyos autos han venido a es-
ta Superioridad en apelación que, co n -
tra la sentencia dictada por dicho Juz-
gado con fecha 1 5 de oc tubre de 1 985 .

interpu s o la demandante, que ha estado
representada por el Procurador don Car-
melo Góme z Pérez y defendida por el
Letrado don José Arribas de Pablo, sin
que hayan comparecido los demandados
apelados, por lo que se han entendido
con lo s E strados del Tribunal .

Fallamos: Que desest i mando el recur-
so de apelación i nterpuesto por la repre-
sentación de la Compañía demandante
«Sociedad de Financiación de los Cen-
tros d e Natu rismo», miificmamos la sen-
tencia dictada por el Ilmo. Sr . Juez de
Primera Instancia número Dos de Car-
tage na en los autos a que la presen te re-
solución se contrae, de fecha 15 de oc-
tubre de 1985, sin hacer expresa imposi-
c i ón de las costas ca us adas en este rec u r-
so . Así por esta nuestra sentencia, de la
que se llevará certificación al rollo de Sa-
l a, lo pronunciamos, mandamos y fuma-
rnos. Valentin Lozano. Emigdio Cano.
Eduardo Sal inas . Rubric ados» .

Cuya sentencia fue publicada en el

mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a 7 de septiembre
de 1987 .-José Ignacio Fernández-Luna
J iménez .

Número 8872

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE FAMILIA

E DI C T O

Por la pr esente hago saber que en es-
te Juzgado se siguen autos de medidas
provisionales de divorcio al número
1 .221/87 a ins tancias de doña María So-
ledad García Costa, representada por el
Procu rador don Guillermo Martínez To-
rres y litigando con justicia gratuita, co n -
t r a don Gabrie l Soler Moreno, en igno-
rado paradero, y por el c u a l se ha acor-
dado la citac iór, del demandado don Ga-
briel Soler Moreno para el d í a 1 0 de di-
ciembre y hora de las once trei nta de su
mañana, en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado, a fin de asistir a la compa-
recencia preceptiva sobre las medidas
provisionales del divorcio .

Murcia a 15 de octubr e de 1 987.-E1
Secretario .
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* Nú mero 904 6

PKIMH:RA INSTANCI A

NUMERO DIECIOCHO üF, MADRID

EDICTO

Don J osé María Gil Sáez, Mag i st rado-
J uez d e P r i mera Instanc i a número

Diecioc ho de Ma d rid .

Hago sabe r : Que e n este Juzgado, ba-

jo el número 1 . 1 65/86 de registro, se si-
guen au tos de proce d imienCO judicia l su -
mar io del artículo 1 31 de la Ley Hipote-
car ia, a ins ta ncia de Caja Postal de Aho-

rros, represen t a do po r el Procurador

Leopoldo Puig y Pérez de I nestrosa,
contra Emi lia Garcí a Meseguer y Luis
Martínez Pina, en reclamación de aédito
hipotecario, en cuyas actuaciones he
acordado sacar a la venta en pr.mera y
públ i ca subasta, po r térmi no de veinte
d ías y p rec io de su ava lúo, la siguiente
fi nca :

a d ispos i ción del mismo en e l es Ca bl ec i -

miento que se desig ne el ci n c ue n ta por

c iento del t i po del remate, s i n cuyo re-

quisito na d ie será admitido a l icitar .

4. a Desde e sta convocatoria hasta la

celebración d e la subasta podrá hacerse

po s turas por escrito, en pliego cerrado,
depositando junto con el mi smo en la Se-
cretaría del Juzgado el impo rte de la con-

s ignaci ón para tomar parte, o adjuntan-

do resguardo de su ingreso en la Caja
General de Depósitos o en la cuenta de
consignaciones provisionale s de este
Juzgado .

5 . ' A instancia d el actor podrán re-

se r var se e n depósito las cons ignaciones

de lo s postore s que lo admitan y no re -

sulten rematante s en 'a suba s ta , a efec-

to s de que , de no cumpl ir el rematante

la obligación contraída , pueda aprobar-

se el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectiva s pos turas .

Número 887 1

D I STRITO

NUMERO DO S DE MURCIA

Cédula de citació n

Por tenerlo así acordado en el juicio
de faltas número 1 .985/86 AD , seguido

en este Juzgado sobre lesion es y daños

e n trá fico, por la presente se cita a Ma-

ría Josefa Contreras Ibáñez, Antonio,

José Car los , Rosario y María Valesa Ga-
lindo Contreras, éstos menores, quien
tuvo su domicilio en Plaza del Rey, 14,
1 . ° , de Cartagena, a fin de que el próxi-

mo día 24 de noviembre y hora de las
I0,30, compa rezcan ante este Juzgado a
la ce lebración del cor respondiente juicio

verbal de faltas, apercibiéndoles que de
no comparecer les parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a la Ley.

Departamento número sesenta y uno .
Piso segu ndo, letra B , de l edificio en

Molina de Segu ra, paraje Cañada d e las
Eras, calle del Triunfo . Destino vivien-
da, distribuida en varias dependencias,
teniendo acceso por la escalera cuarta,
portal n úmero dos, a través de ascensor,
con una superficie útil de noventa me-
tros y treinta decímetros cuadrados ;
constraida total de ciento veintiséis me-
tros, quince decímetros cuadrados, que
lind a : derecha e n trando, José Lozano
Gil, herederos de Antonio López y Fran-
cisco Roca ; izquierda, patio de luces ;
fondo, ca lle del Doctor Fleming, y fren-
te, escalera y pasillo de distribución . Su
cuota es de un entero y cuarenta y cinco
centésima s por ciento .

I nscrita en el Regis t ro de l a Piopiedad
de Molina de Segura al tomo 642, libro
170, fo lio 1 37, finca registral número
21 .941, inscripción l .a .

L a s ubasta t endrá lugar e l próx i mo 30
de noviembre de 1987, a las doce horas,
en la Sala de Aud iencia de este Juzga-

do, sito en Plaza de Castilla, n úme r o 1,
5 .' planta, ba j o las sigu i entes
condiciones :

l .a El tipo de l remate será de
3 .000 .000 de pesetas, no admitiéndose
pos ;uras que no c ub ran el mismo .

2 . ° El remate podrá hacerse a cali d ad
de ceder a tercero .

3 . 1 Para tomar parte en la licitación
deberá consignarse previamente por los
licitadores en la mesa del Juzeado o

6 .a Los au tos y la certificación del Re-
g i s tro a que se refiere l a regla 4 ." del ar-
tículo 131 de la Ley Hipote caria, están
d e manifiesto e n la Secre taría del Juzga-
do, entendiéndose que todo licitador la

acepta como bastante a e fectos de la ti-

tulación de la finca .

7 . a Las carga s y gravámenes anterio-

res, y los preferentes - s i los hubie re-

al crédi to d e l actor por el que se pro ce-

de continuarán s ubsi stentes, entendién-
do se que el rem aCante los acepta y que-
da subro g ado en la responsabilidad de
los mi smo s , s in destinarse a s u extinción
Cl prec io del r=s° .

S . a Por el hecho de tomar parte en la

subasta se ent i ende que el r e matante

acepta l a total ida d de las condiciones d e
la misma y en particular las obl igacio-
nes consignadas en la regla 8.' d el cita -

do a rt ículo 1 3 1 de la Ley H ipo tecari a .

Para e l caso de resultar desierta la pri-
mzra subas ta, se señal a para que tenga
lugar la segunda, con rebaja de l 2 5 % del
tipo del r emate, el próx i mo 25 de e nero
de 1988, a las doce horas, y si también
ésta res u ltare desierta, se señala para que
tenga lugar la tercera sin sujeción a ti-

po, el día 2 de marzo de 1 988, a las do-
ce horas, rigiendo para ambas subastas
las restantes condiciones establecidas pa-
ra la primeia, debiendo consignar los
que tomaren parte en la ter ce r a el SOp/o
del tipo de remate d e la segunda .

Dado en Madrid a 30 de septiembre
de 1987 .-El Magistrado-Juez, José Ma-
ría Gil Sáez .-El Secre tar io, Gui llermo
Pérez Herrero .

Mu r cia, 16 de octub re de 1987.-El

Secre tar io, Matías Sor i a Fernández-

Mayoralas .

Número 8873

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo d isp uesto por el se ñor

Juez de Primera Instancia número Tres
de esta ca p i ta l, en p rov idencia fech a 14
de octubre de 1987, recaida a demanda
de divorcio, formulada por el Procura-
dor don Luis Saavedra Barrueta, en
❑ombre de don José Navarro López, que
li tiga con justicia gratuita contra do ñ a
Isab e l Vi cente López, sobre demanda de

d i vorc i o, se emplaza por medio de la pre-
sen te y copias s ini p les de la demanda y
docume n tos presen t ados a doña I sa b el
V i cent e López, en ignorado paradero,

para que d e ntro de l improrrogab l e tér-
mino de veinte d ías háb i les, compa r ez-

ca en dichos a u tos y conteste la deman-
da po r medio de Abogado y Procurador,
pr eviniéndole d e que d e no verificarlo l e
parará e l perjuicio a que hubiere lugar
en d er ec ho y será declarado re b elde . Se

le hace s aber que l as co p ias de la deman-

da v documentos o br a n en esta Secr eta-
ría .

Murcia, 14 de octubre de 1987.-El
Secretario .
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Número 8769

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCIA

Don Jo sé María Nogue ro les Pruñonosa,
Secretario del Juzgado de Distrito nú-
mero T res de Murcia .

Doy fe : Que en el juicio de faltas nú -

mero 1 .622/87 , segu ido en es te Juzg a -
do, por lesiones en agresión, se ha dic-
tado la sen tencia cuyo encabezamiento
y fallo son de l tenor literal s iguiente :

"Sentencia . En la ciudad de Murcia,
a 10 de octubre de 1987 . El Sr . don An-
tonio Arjona Llamas, Magistrado-Juez
del Juzgado de Distrito número Tres, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, por lesiones en
agresión, a virtud de diligencias de la Su-
perioridad, contra Enrique Collado An-
tón, Tomás Suendía Román y José Ló-
pez López, constando en autos las cir-
cunstancias de todos e llos, y Fallo : Que
debo absolver y absuelvo a Enrique Co-
llado Antón, Tomás Buendía Román y
José López López, de la falta de que ve-
nían acusados, con declaración de ofi -
cio de las costas causadas .

Concuerda bien y fielmente con su ori-
ginal, a que me remito, y para que conste
y sirva de notificación a Antonio Cam-

payo Láinez, Enrique Collado Antón,
Tomás Buendía Román y José López
López, que se encuentran en ignorado
paradero, expido y firmo el presente, en
Murcia, a 10 de octubre de 1987 .-

Reitero fe .-El Secretario, José María
Nogueroles Pruñonosa.

Número 87 70

DISTRITO
LORCA

EDICT O

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez

de Distrito de la ciudad de Lorca, y
su circunscripción por el presente ha-
go saber :

Que en este Juzgado de mi cargo se
tramitan diligencias de juicio verbal de
faltas número 83/87, sobre lesiones y da-
ños en tráfico, a virtud de denuncia de
Guardia Civil, contra Oliver Stahl, cons-

tando como perjudicada Nicole Wede-
kind; en cuyo procedimiento se ha dic-
tado auto cuya cabeza y parte dispositi-
va es como a continuación se expresa :

"Auto. En Lorca, a 17 de septiembre
de 1987 . Su Señoría dijo : Se dete rmina
la can tidad líquida de seis m il cuat rocien-
tas pesetas y, t res mil doscientas pesetas,
por los conceptos de días de lesión, co-
mo máximo que puede reclamarse como
indemnización de los daños y perjuicios
sufridos por el perjudicado don Oliver
Stahl y Nicole Wedekind, respectivamen-
te, y cubiertos por el Seguro Obligato-
rio de responsabilidad civil derivada del
uso y circulación de vehículos de motor
y por el certificado número---, con
cargo al Consorcio de Compensación de
Segu ros y a nomb re de D . . . . Expídase
testimonio de este auto a los puros efec-
tos de constituir título ejecutivo confor -
me a las disposiciones legales vigentes
que se entregará al interesado, archiván-
dose la causa como está ordenado" .

En su vi rtud , se ci ta , l l ama y emplaza
a la p e rjud ic a da antes indicada, Nicole
Wedekind , cuyo paradero se ig nora, pa-
ra que com parezca ante esta S ecre taría
al objeto de notificarle la mencionada

resolución .

Y para que si r va de ci tación y notifi -
cación a la interesada, expido el presen-
te que firmo en Lorca a 1 de octubre de

19 87.-Luis Ignacio Pastor E i x arch.-

La Secretario Judicial .

Número 877 1

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGENA

Don Joaquín Zamorano López, Secre-
tar io susti tuto de l Juzgado de Di s tri-
to número Uno de Cartagena .

Doy fe : Que e l testimon io de tasac ión
de costas es del contenido literal
sig uiente :

Propuesta de Providencia, Sr . Zamo-
rano Lóp ez .

En Cartagena , a 13 de oc tubr e de
1987 .

Habiendo transcurrido el término le-
gal sin que se haya interpuesto recurso
alguno contra la anterior sentencia, se
declara firme la misma ; y de conformi-
dad con lo que determina el artículo nú-
mero 242 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal v siauientes, se nractica nor el

Secretario lá liquidación de costas, de la
que se dará vista a las partes condena-
das al pago y al Ministerio Fiscal por tér-
mino de tres días, y transcurrido dicho
término sin que se hayan impugnado se
le tendrá por conforme con la misma y
aprobadas .

Lo propongo y firmo , doy fe.-
Conforme: El Juez .

LIQUIDACION DE COS TAS

Que practica e l Secretario que suscri-
be en virtud de lo que dispone el artícu-
lo S .° del Decreto de 18 de j un io de 1959
y la Ley de supresión de tasas judiciales
25/86 de fecha 24 de diciembre de 1986 .

Indemnización a la Renfe: 3 .740
pesetas .

Total: 3 .740 pesetas .

Importa la precedente liquidación las
figuradas tres mil setecientas cuarenta
pesetas, de las que no procede ha cer de-
ducción alguna cuyo pago corresponde
a Rosa María Galián Saborido .-J .F .
número 576/85, líbrese testimonio de la
presente al «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» para notificación de la mis-
ma a la condenada citada .

Cartagena, a 1 3 de octubre de
1987 .-El Secretario .

Lo inserto concuerda bien y fielmen-
te con su original, y para que así conste,
expido y firmo la presente en Cartage-
na, a 13 de octubre de 1987 .-El Secre-
tario Judicial .

Númer o 877 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado en los autos
de separación matrimonial co n pobreza
número 89/86, a ins tancia de María de
las Huertas Hernández Vera, represen-
tada por el Procurador don Alejandro
Lozano Conesa contra don Juan Acos-
ta Noguera, en paradero desconocido ac-
tualmente, se hace público el presente a
fin de emplazar por medio del mismo al
referido demandado para que dent ro del
término de veinte días comparezca en los
autos personándose en forma y contes-
tando la demanda .

Y para que se lleve a efecto lo acor-
dado libro el presente en Cartagena , a
1 de oc t ubre d e 19 87.-El Secretario, J .
Larrosa .
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IV. Administración Local
AYtiNTAM I ENT05 : * Número 8998 * Número 9024

* Número 892 3

YECL A

EDI CT O

Por don F r ancisco Hernández Ve*a,

en representación de MERCADONA,

S.A ., se ha solici t a do l icencia p a ra el es-

tablecimiento y apertura de la actividad
«Supermercado d e A limen t ac ión », con

emp l azam iento en Avda . de L itera t o
Azorín. 9 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosa s ,

de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo po r la actividad d e referencia, pue-

dan formular, por éscrito ; que presen-

tarán en la Secietaría del Ayuntamien -

to, las observaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Yecla a 13 dé octubre de 1987.-El Al-
calde .

* Número 8993

C I EZ A

E D IC T O

Por doñ a María Penalva Rodríguez se

ha so licitado licencia de apertura para

cervecería, con emplazamiento en c alle
Picasso, 1 1 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue -

dan formular por escrito que presenta-
rán en la Secreta ria del Ayuntamiento,

las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

C ieza a 23 de oc t ubre de 1 987 .-E1 Al-
I A a

MOLINA DE SEGU1tA

E DI C T O

Aprobado, de f initivamen te, po r
ausencia de reclamaciones el expediente

número 2 por Hab ilitación y Suplemen-
to de Crédito en el Presupuesto Munici-
pal Unico de 1987, se hace público el re-

sumen por capítulos, que es el si-

guiente :

A) De Inversione s

ALTAS EN GASTO S

Capítulo VI. Inversiones reales :
5 .238 .650 pesetas .

ALTA S EN INGRESOS

Capítulo VII . Transferencias de capi-
tal : 5 .238 .650 pesetas .

B) D e Operac iones Corrientes

ALTAS EN GASTOS

Capítulo IV . Tran sferencias corrien-
te s : 506 . 016 pesetas .

Capítulo VII . Transferencias de capi-
tal : 2 .558 .160 pesetas .

Total altas : 3 .064.176 pesetas .

BAJAS EN GASTOS

Capítulo I . Remuneraciones de perso -
nal : 2 .684.664 pesetas .

ALTAS EN INGRESO S

Capítulo VII . Trattsfere ncias de capi-
tal : 379 .5 12 pesetas .

RESUMEN GEN ERAL

Altas en gastos (Apartado A) :
5 .238 .650 .

Altas en gastos (Apar tado B) :

3 .064 .176 . Total : 8 .302 .826 ptas .

Altas en ing resos (Apartado A) :
5 .238 .65 0 .

B ajas en gastos (Apa rtado B) :
2 .684 .664.

Altas en ing r esos (Aparta do B) :
3^9 .5 1 2 . Tota l : 8 .302 .826 ptas .

Nivelado .

Mo lina de Segura , 27 de octubre de
1Q f27 -FI Alral~iP

J U MIL L A

Resoluc ión sobre operació n de crédito

Dentro del plazo de quince días, con -

tado a partir del siguiente al de esta in-

serción, los interesados podrán formu-

lar reclamaciones contra la operación de

crédito a concertar por el Ayuntamien-
to con el Banco de Crédito Local, por

importe de 20.376 .000 pesetas, con des-
tino a obras de rehabilitación Tea tro Vi-

co (anualidad 1986) y can ozado de cha-
sis de un camión para autobomba fores-

tal (convenio P ro tección Civil), al 11,5%

de interés anual y una comisión de 0,4%

para su amo r tización en nueve años .

Lo que se hace público de acuerdo con
el artículo 431 . 2 del Real Decreto legis-
lativo 781/86 de 18 de abril .

Jumilla, 13 de octubre de 1987 .-El
Alcalde .

* Número 903 0

FUENTE ALA MO

EDICT O

Por don José Gómez Miralles, en
nombre y representación de «Canteras

Car rascoy, S .A .» , se ha solicitado lice n -

cia para el establecimiento y apertura de
la actividad de «cantera de á r idos», con

emplazamiento en «Los Celdranes» , de

es te término municipal .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de A ctividades Mo-

lestas, Insalubres, Nocivas y Pelig rosas,

de 30 de noviembre de 1961, a fin de que

quiene s se consideren afectado s de algún
modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular, por esc r ito , que presen-

tarán en la Sec re taría del Ayuntamien-

to, las observaciones pe rt inentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Fuente Al amo d e Mur ci a , 16 de oct u -

e de 1 9R7_-FI A lca lde .
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* Número 9023

J U MILLA

sábado, la apertura t e ndrá lu gar el s i - d e las siguientes exaccione s, con efectos
guiente día ñábil . a partir de prime ro de enero de 1988 :

i uoiill a, 1 de oc tubr e de 1987 .-El Al-
Concur so contratación planta res iduos y . caíde .

explotaci ón del servicio MODELO DE PROPOSICION

A) Queda expuesto al público por
ocho días el Pliego de Condiciones que
ha de regir en el concurso para contra -
tar la construcción de una pl anta de tra-
tamiento de residuos sólidos urbanos y
posterior explotación del servicio, admi-
tiéndose reclamaciones den tro de dicho
plazo .

B) Con las prevenciones contenidas en
el zrtículo 122 .2 del Real Decreto Leói s-
]atioo 781 /86, de 18 de abril, se convo-
ca simultáneamen te concurso para con-
tratar la ejecución de dicho obra y ex-
plotación subsiguien te del servicio de tra-
mitación de residuos sólidos urbanos,
que se llevará con a r reglo a las siguien-
tes condiciones :

Primera.-El precio de licitación pa-
ra la ejecución de la obra es de
25 .379.400 pesetas, a la baja y el ca non
anua l por la explotación del servicio de
962.815 pesetas, a l alza .

Do n . . . , con domicilio e n . . . , núme-
ro . . ., y D . N.I . número . . . , en plena po-
sesión de su capacidad jurídica y de
obrar , eñ nombre propio (o en represen-
tación de . . .), conforme acredi io con . . .,
se compromete a ejecutar las obras de
«Construcción de planta de res ideos só-
lidos y explotaci ón del seroicio >; , en el
precio de . . . (en letra y número), as í co-
mo a la explo tación del propio servicio
abcnando una cuota anual d e . . . (en le-
tra y número) con sujeción al pr oyecto
técnico y pliego de cláusulas zconómico-
aJm in istrativas, haciendo constar que no
está incurso en ninguna d e las c láu sula s
d e incor.ipaübilidad e incapaciclad pre-
vi s ta s en las disposiciones vigentes que
r egulan directa o subsidiariamente la
constru cción en el ámbito d e la Admi-
ni s tración Local .

(Lu gar, fecha y firma) .

Segunda.-El plazo d e ejec ución d e l a
obra será de seis meses a partir de la fe-
cha del acta de la comprobación de re-
planteo, y el de la explotación de l servi-
cio de quince años a parti r del ac t a de
puesta en marcha de las instalaciones .

Tercera .-En Secretaría está a dispo-
sición de los i n te resados, el p royecto d e
ejecuc ión d e la obra y toda la documen-
tación referida a la contrata .

Cuarta .-Las proposiciones para to -
mar parte en esta licitación, se presenta-
r án en el Ayuntamiento, dentro del pla -
zo de veinte días h ábiles, contado a par-
ti r del siguiente al de esta inserción de
acuerdo con el modelo al final inserto,
de 1 0 a 14 horas . Si el ú ltimo día del pla-
zo fuese sábado, éste concluirá el s iguien-
te día hábil .

Quinta.-Junto con la p ro posición,
los l i ci t adore s pr esentarán la sigu iente
documentación : Fianza provisiona l por
el 2 por cie n to de l t ipo de licitación : cc r-
tificado del registro de contratista gru-
po E , subgrup o 1 , categ o ría b ) ; declarn-
ción jurada de haber cumplido las obli-
gaciones fiscales .

* Número 9045

CARtAGENA

EDICT O

Ei Excmo . Ayuntamiento Pleno, en
,es + G n ce l ebrada el día 16 de octubre de
198 '? , acordó aprobar ini cialmente el L s-
tudic de Detalle de un terreno er. Ala -
rr.eda de San Antón, esquina calle As-
drúbal, pres e ntado por don José Velas-
co Carr ión, en representación de Promo-
cora Urbana de Cartagena .

Dicho p lanezrrúznto se somete a infor-
maciGn p ú bl ica por pla zo de qumce día s
durante los cuales se podrá n formular re-
clamac i anes a cuyo efecto se podrá exa-
minar zr. 1a Sección dc Urbani smo (Pla -
za de E spaña . Ed ifi ci o 200 1 ) er, días y
horas hábiles .

Cartagena, 2~i de octu!,ie de 1987
El Alcalde, D .D.

* Número 905 3

AGUII, A S

Ln i ^ r o
Sexta .-A1 sieuiente día hábil se pra Yoi este Ayuntamiento de Aguilas ha

cederá a la apertura de la s p ropo sic i o- sido acordada la aprobación inicial de l a
n e S nr 'PSFn f a t~ as ectr rv rav PC, rn iP I — ... . 1-. , . ,— r. ,.,. ..t .. ,.

-[mpue sto sobre i n c remento del va-
lor de los terrenos (plus valía) .

-Impue s to s o b re solares sin edificar .

-Tasa por expedición de
documento s .

-Tasa por abastecimiento de aoua
potable .

-Tasa por recogida de basuras .

-Ta s a por el servicio de alcantari-
llado .

-Tasa por el cementerio mumcipaf .

-Tasa por el servicio de matade ro .

-Tasa por el se rvicio de Plaza de
Abastos .

-Tasa por entrada de vehículos .

-Tasa recogida de vehículos vías pú-
bl i cas .

-Ta sa por licencias urbanísticas .

-Venta de agua sobrante para riegos .

Los respectivos expedientes, así com o
los antecedentes y justificantes, quedan
expuestos al público, durante el plazo de
treinta d ías , que se contarán a partir del
siguiente de ia inserción de este edicto en
el aRoletín Oficial de la Región de Mur-
cia», durante cuyo término podr án pre
sentarse reclamaciones y observaciones,
que se entenderán desestimadas si trans-
curren otros treinta días más sin resolu-
ción expre sa, de c onformidad con el ar-
tículo 18 8 y sigu ientes del Real Decreto
Legislativo 7 81 /86 , de 18 de abril .

Aguilas, 20 de octubre de 1987.-El
Alcalde .

* Número 9049

CIEZ A

EDICT O

Po r don Sebastián Nicolá s Tortosa se
ha solicitado licencia para ejercer la ac-
tividad de fá b rica de cmbutido s , con em -
p{azamiento e n calle Francisco Frutos
Vives, 20 bajo .

Lo que se hace público , en cump li-
miento de !o preceptuado en el artícu lo
30 del Reglamento de Activ idades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviem bre de 1 9 61 , a fin de que
quienes se co nsid e r e n a fectados de algún
modo por la act ividad de refere nci a , pue-
dan formular po r esc r ito que presenta-
rán en l a Secre taría del Ayuntamiento,
la, observac i ones pertinentes, duran t e e l
p lazo de diez días hábiles .

Cieza a 1 de actuhre de 1987 .-El Al -
.aa_


